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S U M A R I O

Avuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 25 de! 
actual.—Distríbticidn de fondos por cuenta del presupuesto 
de! Ensanche para el próximo mes de noviembre,

S rchhtahía; Subasta para contratar la enajenación en un solo lote 
de los siete solares procedentes del antiguo Hospicio, situados 
en [as calles de Barceló, Florida y Beneficencia.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.-Coiicursos: para !a pre­
sentación de ofertes de solares para la instalación de puestos 
actiiainiente situados en la vía pública; para adjudicar el sumi­
nistro e instalación de tuberías y bocas de riego, le construc­
ción del alcantarillado y las obras de pavimentación con empe­
drado de microgranito en las calles que se mencionan, y para 
la provisión de la plaza de Director del Colegio-internado de 
Nuestra Señora de la Paloma,—Acuerdos adoptados por 
el Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva de! 
Montepío Municipal.—Licencias expedidas por la 3600100 2 ,“

Intervención ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Ensanche,-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

P o licía  urbana: Denuncias y juicios celebrados eu las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Buenavista y de la Universidad.

C em enterios : InhuiiiacioiieB verificadas en los días del 22 al 28 del 
actual.

AYUKTAM IEM TO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DiA 25 DE OCTUBRE DE 1935.-£:r/ractó .-Presidencia 
dei Exano. Sr. D, Rafael Salazar Alonso,—Asistieron los se- 
nores A lax, Alvarez R. Villamil, Andueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muníán, 
Ortega. Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Ver­
des Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N  D E I .  D ÍA

Atuntos al despacho de ofioío

Ag u a d o s ; 1.“ Quedar enterada de im oficio del Minis­
terio de Hacienda, fecha 5 del corriente, en el que manifiesta 
en coníestacióti a instancia de la Corporación mimicipal so- 
oc ono carácter de permanencia y se aumente a
ED.UUU.Uüü de pesetas la subvención que por capitalidad per­
cibe el Ayuntamiento, que siendo la subvención de S.OÜO.tXJO 
que hoy percibe fijada por una ley, no es posible variarla sino 
por disposición de las Cortes, y no parece esto oportuno eu 
os actuales momentos eu los que el Gobierno se preocupa de 

lograr la mayor economía posible en los gastos públicos iiie- 
diante reducciones de todos los créditos presupuestos.

2.° Qu êdar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha i5 del corriente, designando al Gestor D Enti­
bo Rueda Maestro, en uso de las facultades que le competen. 
Delegado de Abastos, ya que dicho cargo se halla vacante por 
dimisión del titular que lo desempeñaba.

I cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, techa 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en el artículo 565 de! Estatuto Municipal, la distribución 

próximo mes de noviembre, que importa 
5.228.75Ü, 18 pesetas.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la distribución de 
fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

Com isión 1." —H aciend a

I S''' Morales fué retirado para nuevo estudio
el dictamen proponiendo el reconocimiento de un crédito, irn- 
porknte 17.784,95 pesetas, por diversos suministros a la Casa 
de Campo durante el ejercicio de 1933, y su abono e inclusión 
en e! primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por 
la Corporación municipal.Comisión 2,'—Fomento

4 .“ Se díó cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
de una manera explícita, teniendo en cuenta las razones adu­
cidas por la Sección en relación con un presupuesto formu­
lado por el Servicio de Vías y Obras de instalación de aceras 
de cemento en la calle de Torrijos, entre ias de Padilla y Die­
go de León, y con el fin de delimitar perfectamente el alcance
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y fiindüties que ü cada presupuesto competan, que no es pro­
cedente el pago con cargo al general del Ayuntamiento de 
aquellas obras que se realicen en la zona del Etisauche y que 
se refieran exclusivamente ai entretenimiento y cotiservacióii 
de servicios que ya estuvieren instalados al hacerse la entrega 
de las vías respectivas, y consecuentemente, que todos los 
gastos que se originen en tas vías del Ensanche, aparte de ios 
anteiiormerite mencionados de conservación y eiitreteiiimieti' 
lo, huhríln de sufragarse con cargo al presupuesto especial de 
dicha zona.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen con el ruego, formulado por el señor 
Presidente de la Comisión de Ensanche, de que las obras de 
mejora (|ue hayan de pagarse con cargo al presupuesto de 
aquél para ser realizadas en caites cuya conservación y entre- 
tenimieiito corresponda al Interior, sean siempre informadas 
por la citada Comisión.Comisión S,*—Ensanche

5, " Autorizar al Banco de Construcción (S. A.), con la 
salvedad del voto hecha en Comisión por el Sr. Ríos en cnan­
to a la cuestión de procedimiento, para construir un grupo de 
doce casas de vivienda de tipo económico en los solares de su 
propiedad, con fucilada a las calles del Pacifico y Luis Miljóns, 
confirmando el acuerdo de la Comisión de 13 de marzo de! 
corriente año, siempre tpie dicho proyecto se ajuste a las 
normas marcadas por la Sección de Urbanismo con fecha 13 de 
febrero del mismo año, las cuales han sido aceptadas por la 
Sociedad de referencia y a reserva de los informes que en 
cada caso concreto de petición de licencia de construcción 
emitan los técnicos municipales.

6 . " Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se denie­
gue la licencia de apertura interesada por D, Luis Gallo Mar- 
Íinez-Portin para establecer una pescadería en la casa mt- 
inero 37 de la calle de la Palma, toda vez que fué solicitada el 
din 23 de junio iiltimo, en que abonó los derechos provisiona­
les, que fué la fecha en que precisamente comenzó a regir la 
disposición estableciendo las distancias minimas que deben 
existir entre deternilnados establecimientos de la misma clase, 
siendo uno de ellos el de que se trata al presente, y que, se­
gún informa el señor Arquitecto mtmicipal, dista de la pesca­
dería mñs próxima 132 metros, menor distancia que la deter­
minada.

A coiilimiadón se solicitó por e! Sr, Feijóo qne, rectifican­
do la propuesta de la Comisión, en vista de la feclia en que la 
solicitud Imbia sido presentada, se accediese a la petición del 
interesado y le fuera concedida la licencia de apertura a que 
el expediente se refiere.

Y previa discusión que consta eii acta fué aprobada la pro­
puesta del Sr. Eeijóo y desechado el dictamen con el voto en 
cotilla de los Sres. Uriarte y Aiidueza,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo modificacio­
nes al reglmuento de la Beneficencia Municipal vigente.

Y la Comisión Gestora acordó retirar este expediente para 
nuevo estudio.

DE N U E V O  D E S l ’ A C U O

Comlstóu 1." Haotemla
7," Abonar a la casa Férriz, de conformidad con la po­

nencia emitida por el Vocal de la Comisión Sr. Feijóo, la can­
tidad de l ,874„50 pesetas, importe de los trabajos efectuados 
])or dicha casa, consistentes en fotografías de los Grupos es­
colares encargadas por el Arquitecto uumicipal Sr. Giner de 
los Ríos para la publicación de uii libro resumen de los servi­
cios efectuados con relación a las construcciones escolares a 
partir de enero de 1931; debiendo ser cargo la indicada suma 
al concepto 19 del vigente presupuesto, y llamarse la atención 
del referido Sr. Giner de los Ríos para que en lo sucesivo se 
abstenga de mandar efectuar trabajos sin autorización de la 
Superioridad, y menos aún si en el presupuesto no existe con­
signación para ello.

a." Expedir libre de dereclios, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) de la regla tercera de la Ordenan­
za 5," de exacciones y con lo informado por la Sección, la li­

cencia de apertura de despacho de comestibles déla Coopera­
tiva popular de consumo Arco Iris, establecida en la calle de 
Ruiz de Alda, 2, de ia Colonia de la Cruz del Rayo.

9 . ° Expedir libre do derechos, de conformidad con lo 
informado por la Sección, que estima ajusfado a la realidad de 
las relaciones jurídicas y fiscales entre el Ayuntamiento y la 
Compaflia Telefónica Nacional de España, la licencia que para 
realizar obras de reforma en el interior del edificio, número 2 
de la Avenida de Fi y Margail, solicita la expresada Compañía.

10. Exceptuar de la obligación de contribuir por la tasa 
de timbre municipal a la Asociación Matritense de Caridad 
por los carteles anunciadores de la función cinematográfica 
organizada por la misma el día 21 de febrero último en el Cine 
Capítol, por estimarse, de conformidad con lo informado por la 
Sección, aplicable a dicha Asociación la exención de derechos 
y tasas establecida en el artículo 346 del Estatuto Municipal a 
favor de los pobres de solemnidad, y teniendo en cuenta que 
se trata de la celebración de un festejo cuyos productos se 
destinan integramente al beneficio de dicha Asociación,

Comisión S.“—Ensanche

11. Abonar la suma de 2,019,27 pesetas a que asciende 
la minuta de honorarios dd Arquitecto D. José Luis Aratigu- 
ren por su intervención como perito tercero en la tasación de 
una finca que se expropia para la calle de Enlace y glorieta 
de encuentro de dicha calle con las de Cea Bemiúdez e Isaac 
Feral, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 70 del vi­
gente presupuesto del Ensanche,

12. Abonar la suma de 356,50 pesetas a que asciende la 
iiiiiiuta de honorarios del Arquitecto D. José Luis Araiiguren 
por su intervención como perito tercero en la tasación de unos 
terrenos que se expropian para ia apertura de las calles de 
Galvóii y Candela y Vitriibio, debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 70 del vigente presupuesto del Ensanche.

13. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
legales vigentes, ia distribución de fondos para gastos del Eii- 
saiiche durante el próximo mes de noviembre, fijada en pese­
tas 603.118,78, con cargo a los diferentes conceptos del pre­
supuesto ordinario del Ensanche vigente.

14. Rectificar el haber pasivo con que se jubiló a) opera­
rio de Vías y Obras del Ensanche D. Ciríaco Rubio Galán por 
imposibilidad física, según acuerdo municipal de 23 de agosto 
último, en el sentido de que dicho haber pasivo sea el de 8,80 
pesetas diarias, equivalente al 80 por lÜO del jornal de 11, que 
es el mayor disfrutado por el interesado, en lugar del de 6,60 
pesetas que se le ha asignado, por haberse justificado que de­
jaron de acimuilarse al interesado, a los años de servicios pres­
tados al Ayuntamiento, los que sirvió en el Ejército, y que, 
según oficio de la Dirección general de la Deuda y Clases pa­
sivas, fueron los de tres años, dos meses y diez y nueve días, 
que .suman, por tanto, más de treinta y cinco años computables 
a los efectos pasivos; debiendo tener efecto dicha rectificación 
a partir de la fecha del acuerdo mimicipa! de 23 de agosto últi­
mo en que fué jubilado, con cargo a! crédito consignado para 
estos efectos en el presupuesto ordinario vigente del Ensanche 
y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los que se liabiliten 
eii el presupuesto general immicipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos,

15. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Vicente Secades Díaz una parcela propiedad de la Villa 
procedente del scmianclto del suprimido camino viejo de Vi-̂  
cálvaro, comprensiva de 424,72 metros cuadrados, ai precio 
de 42,69 pesetas uno en que lo lia valorado la Sección Téc­
nica Fiscal; debiendo ingresar el S i . Secades Díaz en los fon­
dos del Ensanche la cantidad de 18.131,29 pesetas a que 
asciende el importe de dicha parcela, previamente al otorga­
miento de la cori espondieiite escritura y ana vez que haya sido 
inscrita a favor de la Villa en el Registro de la Propiedad,

16. Determinar que la suma de 233 pesetas que en total 
importan los jornales devengados cu los trabajos extraordina­
rios llevados a cabo del 28 de abril al 8 de mayo último para el 
tapado del huadimiento ocurrido en la calle de Alberto Agui­
lera, frente a la de Vailehennoso, por los obreros de Vías y 
Obras del Ensanche señalados en la relación formulada por la 
Dirección del Servicio, que figura en el expediente, sea cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del En- 
sniiche.

f
í



17. Devolver a D. Einilio Yagüe Andrés la cantidad de 
3.000 pesetas que tiene depositadas en la Caja general de De­
pósitos a responder como contratista del ciimpliniiento de las 
obligaciones impuestas en los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas oportunos para el derribo de 
la Casa-hotel número 81 de la calle de Roma, adquirida por el 
Ayuntamiento para los accesos a la nueva Plaza de Toros,

18. Devolver a la Sociedad anónima Pavimentos Asfálti­
cos la fianza de 4Ü.08I pesetas que depositó en la Caja general 
de Depósitos, según los resguardos que a continuación se ex­
presan, a responder del contrato estipulado con la misma para 
las obras de pavimentación de las calles de Francisco Mora 
Gabino Jimeno y Ronda de Segovia (entrada al Parque de 
Bomberos), de conformidad con lo que dispone el primer párra­
fo de) artículo 34 del reglamento aprobado en 2 de juliode 1924 
y en vista de los favorables informes de la Dirección de Vías 
y Obras y de !a Intervención Miuiicipal: Números 303.575 de 
entrada y 13l .459 de registro, de la propiedad del Ajiglo-Soiilh 
American Bank Ltd., por valor de 29.000 pesetas, en cinco 
títLílos de la Deuda amortizable al 5 por 190 sin impuesto, de­
positados en 18 de marzo de 1933; números 548.845 dé en­
trada y 55 042 de registro, de la propiedad de l-’avimentos 
Asfálticos (S, A ,)t por valor de 81 pesetas en metálico, ímptics- 
tasen 18 de marzo de 1933; números 314.819 de entrada y
137.030 de registro, de la propiedad de Pavimentos Asfálti­
cos (S. A.), por valor de 5,000 pesetas nominales, en nii título 
de la serie C de la Deuda amortizable al 4 por lüü, impuesto 
en 6 de diciembre de 1934, y números 314.820 de entrada y
137.031 de registro, propiedad de Pavimentos Asfál ticos (S, A.), 
impoi taritesO.ÜüO pesetas nominales, en tres títulos de la Deuda 
amortizable a! 3 por 100, impuestos en 6 de diciembre de 1934.

19 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a ios documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Andrés Huelves, para construir una casa en la calle 
de Cabaiiilles, 30.

A D. Juan Castro, para construir una casa en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 107, -

A D. José María Sampere, para construir una casa en la 
calle de Maldonado, 22.

A D. Jesús Méndez, para construir mía casa en la calle de 
Lope de Rueda, 30.Comisión 5,'—Gobernación

23. Jubilar, por tener la edad reglamentaria y más de vein­
te años de servicios, a D, Gregorio Redondo de la Fuente, 
operario de Parques y Jardines, asignándole una pensión de 
retiro de 5,125 pesetas diarias, eqiuvalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

24. Jubilar por imposibilidad física a D. Elíseo tibaldo 
Núfiez Pérez, Ayudante guarnicionero, asignándole una pen­
sión de retiro de 1,85 pesetas diarias, equivalente al 20 por lOO 
del jornal de 9,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir de! día si­
guiente al de este acuerdo.

25. Jubilar por imposibilidad física a D. Raimundo Váz­
quez Crespo, Oficial de primera de empedradores de Vías 
públicas del Interior, asignándole una pensión de retiro de 
7,20 pesetas diarias, equivalente a! 60 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de reguiador; debiendo comenzar a 
disfrutar ios haberes pasivos a parí ir del día siguiente a) de 
este acuerdo.

26. Rectificar la clasificación pasiva con que fiié jubilado 
en 23 de agosto próximo pasado el operario de Parques y Jardi­
nes D. Antonio Gómez Matey, por haberse sufrido error en la 
fijación de! jornal regulador, y asignarle una pensión de retiro 
de 5,625 pesetas diarias, equivalente al 50 por tOO de las 
11,25 que le sirven de regulador, en lugar de las 5,50 pesetas 
COI! que fué jubilado en la expresada fecha; debiendo abonarse 
al interesado la diferencia entre ambas pensiones a partir del 
día siguiente al en que se le concedió la jubilación.

27. Rectificar la clasificación pasiva con que Fié jubilado

en 30 de agosto próximo pasado el Ayudante carpintero de Ta­
lleres generales D, Manuel Cadenas Igón, por haberse sufrido 
error en la fijación del jornal regulador, quedando entendido 
que su segundo apellido es el de Igón y no Rodriguez, como se 
había consignado, y asignarle mía pensión de retiro de 6,90 pe­
setas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 11,50 que le sir­
ve de regulador, eti lugar de las 6,60 pesetas con que fiié ju­
bilado; debiendo abonarse al interesado la diferencia entre 
ambas pensiones a partir de! día siguiente a) en que fué 
acordada su jubilación,

28. Rectificar la clasificación pasiva con que fué jubilado 
en 23 de agosto próximo pasado el operario de l^arques y Ja r­
dines p, Victoriü Sauz de Frutos, por haberse sufrido error 
en la fijación del jornal regulador, y asignarle miit pensión de 
retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de 
las 9,50 que le sirven de regulador, en lugar de las 4,50 pese­
tas con que fué jubilado en la expresada fecha; debiendo abo­
narse al interesado la diferencia entre ambas pensiones a par­
tir del día siguiente al en que se le concedió 1« jubilación.

29. Jubilar al Investigador de Arbitrios D. Salvador Sán­
chez Marcos, por haber cumplido la edad reglanienlaria de 
setenta años y reunir el mínimo de veinte años de .servicios, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 44 
del reglamento de Secretarios, interventores y Em))!eados mu­
nicipales de 23 de agosto de 1924, y asignarle el haber pasi­
vo anual de 2,500 pesetas, 50 por 100 de las 5.000 que le sir­
ven de regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado por el Ayuntamiento,

30. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Sel vicio Cuiiteiicioso^ el recurso de reposfeión iuterpueslo 
por D. Miguel Arrióla Solana contra acuerdo municipal de 6 de 
septiembre último que dispuso su destitución de) cargo de 
fuiiciüiiarío técníco-culiTiínislrativo de este exceleiitisíino Ayuti- 
tamiento como consecuencia de expediente instruido por fal­
tas de asistencia al servicio.

3). No mostrarse parte, de conformidad cotí lo iiiformado 
por el Servicio Contencioso, pero sin remindar a la indemni­
zación que en su día pudiera corresponderle al Aymitaiiiieiito, 
en el stniiario que se sigue en e! Juzgado de primera instaucia 
e instrucción número 7 por hurto de un saco de piñas en la 
Casa de Campo; debiendo comunicarse este acuerdo al referi­
do Juzgado.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo inforinado por el Servicio Contencioso 
y la Secretaria y de conformidad con la ponencia emitida por 
el Vocal de la Comisión Sr. Feijóo, con motivo de instancia 
del funcionario íécnico-administrativo del Negociado de Ense­
ñanza, en situación de jubilado por itnposibiiidad física, solici­
tando el reingreso por haber desaparecido las causas que le 
obligaron a pedir su jubilación, toda vez que ha sido recono­
cido por el Tribunal médico correspondiente, que le considera 
útil para ei trabajo;

Primero. Conceder el derecho al reingreso en el servicio 
activo al funcionario técnico-administrativo de) Negociado de 
Enseñanza, en situación de jubilado, D. Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, por haber dpaparecido las causas que le obligaron a 
solicitar su jubilación, cojifonne a lo dispuesto en el regla­
mento de Clases pasivas y a lo acordado por el Ayuntamieiito 
en el reingreso de los Sres, Gil Muñiz y Zozaya.

Segundo. Que este reingreso tenga efectividad en la pri­
mera vacante que corresponda ai íariio de excedentes en el 
Cuerpo de Administración por equiparación a los jubilados.

Tercero. Que el reingreso sea como acogido a los bene­
ficios de la reorganización de servicios y con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, por ser la misma situación y sueldo que 
tenía cuando fué jubilado.

Cuarto, Que conforme con lo acordado por el Ayunta­
miento en 26 de jniio último al reingresar el también jubilado 
D. Rafael Zozaya, se reconozca al Sr. Gutiérrez Nieto el de­
recho a mejorar la clasificación pasiva por los servicios que 
preste al Ayuntamiento, los cuales se le acumularán a los an­
teriores, a los efectos de su ulterior clasificación pasiva,PROPOSICIÓN

33, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Aiidueza interesando, como
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consecueticia de un detenido estudio, la adopción de los 
acuerdos que a contitiuación se expresan en relación con la 
reforma de la Puerta del Sol, a que puede dar lugar la opor­
tunidad de construirse un edificio para Ministerio de la Go­
bernación y un parque destinado a las fuerzas de Seguridad, 
que haría innecesario el caserón de la Puerta del Sol ni el 
contiguo, con entrada por la plaza de Pontejos, que ocupan 
los Cinardias de Asalto, y con lo que se resolvería al propio 
lieriipo un grave problema de circulación;

l-'rimero. Que por los técnicos municipales se confeccio­
ne con toda urgencia un anteproyecto de reforma de la Puerta 
dd Sol. .

Segundo, Que se solicite del Estado ¡a cesión gratuita 
del Ministerio de la Gobeniación y dd cuartel de Guardias de 
Asalto contiguo, para llevar a cabo la reforma seguidamente 
y ofreciendo, si fuere necesario, una permuta por solares u 
olías propiedades municipales.

Tercero, Que los solares resultantes con lu nueva alinea­
ción de la Puerta del Sol se ofrezcan en la proporción que 
convenga a los propietarios de las fincas que liaya necesidad 
(le expropiar eii dicha plaza y en los mímeros impares de 
la calle de Carretas, buscando un acuerdo previo que facilitará 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes.

('mirto. Que se invite por la Alcaldía Presidencia a 
diclios propietarios a una reunión, con el objeto de requerirles 
para que presten las mayores facilidades al Ayuiitamieiito y 
con la fiiialidnd de estudiar unas bases, entre las que deberá 
figurar el compromiso de construir en los solares que se les 
cedim, y además la obligación de reservar locales para las 
iiidustrias que actualmente existen en los edificios que serán 
expropiados y derribados; y

Quinto, Que se eleve una razonada instancia a la Junta 
contra el l’aro, para que manifieste al excelentísimo Ayunta­
miento los beneficios que se otorgarían en la realización de 
este proyecto.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

3d. Aprobar un decreto de lo Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se entable ante el señor 
Administrador de Propiedades de la provincia de Madrid la 
correspondiente reclamación contra la valoración señalada por 
el Cnta.stfo de la riqueza urbana a la finca número 6 de la 
calle de María /.ayas, propiedad del Ayuntamiento, y desti­
nada a depósito elevado de agua y casa de Guarda.

Asunlos y expedientes ooii dictamen de tas Cotiiisianes Comisión I."—Hacienda
35. Considerar iticUiida eii los beneficios que concede el 

acuerdo mmiicipul de 11 del actual, de conformidad con lo in­
formado por lu Sección y a los efectos de rehabilitación de la 
exención de derechos obtenida al amparo del acuerdo de exen­
ción de 1931, la licencia de construcción de la cusa número 92 
provisional de la calle de Valleliermoso, siempre que se cum­
plan los requisitos que al efecto se previenen en aquel acuerdo.

39. Conceder con carácter provisional, y de conformidad 
con lo acordado por la Corporación en 9  de agosto último, a 
D .Jo sé Rodríguez exención de derechos de licencia de tira 
de cuerdas, construcción, ocupación de la vía pública con 
valla y licencia de alquilar para la finca número 75 de la calle 
de Don Rumúii de la Cruz, condicionada al cumplimiento de 
los requisitos que para la obtención y disfrute de estos bene­
ficios establece el citado acuerdo municipal, en consonancia 
con lo dispuesto en la ley del Paro obrero de 2R de junio último.

Comisión 2.*—Fomento

37. Aprobar, teniendo en cuenta la importancia y urgen­
cia de realizar la proyectada gran vta San Francisco-Puerta 
de Toledo y tas razones aducidas por el Ministerio de la Gue­
rra, el gasto de 9.000 pesetas en que se calcula el importe de

las obras de saneamiento y reforma del cuartel de Güadalajara 
para trasladar al mismo las Prisiones Militares que ocupan 
el de San Francisco, necesario para la indicada reforma urba­
na; debiendo ser cargo dicho gasto al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto y depositarse la referida suma en la 
Comandancia de Obras y Fortificaciones de la primera divi- 
visión orgánica, para que este organismo ejecute las obras y 
responda de! gasto por medio del correspondiente presupuesto 
justificativo.

38. Aprobar, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos en el expediente, y sin perjuicio de que separadamen­
te se estudie la propuesta formulada por la Dirección de Ar­
quitectura para instalar las bandejas de refrigeración en las 
cámaras frigoríficas, la liquidación de las obras de construc- 
cióp de! Mercado de Olavide, importante 1.549.994 pesetas, 
de la que resulta un liquido a favor de la contrata de pese­
tas 23.945,58 y una economia a favor de) Ayuntamiento de 
7.638,58 pesetas.

39. Devolver a D. Anselmo Rubio, contratista de las 
obras de construcción del Parque de Mendigos, teniendo en 
cuenta que, según los distintos informes obrantes en el expe­
diente, se han cumplido todos los requisitos inherentes a! caso, 
la fianza, importante 283.Ü(K) pesetas, constituida por el mismo 
en la Caja general de Depósitos en 5 de mayo de 1930 para 
responder de la ejecución de las obras de que se trata, bajo 
resguardos números 289.661 de entrada y 121.998 de registro, 
importante 2.000 pesetas nominales, en cuatro títulos del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918, y números 289.662 de 
entrada y 121.999 de registro, importante 281.500 pesetas no­
minales, en los siguientes: 77 títulos de la Deuda amortizable 
al 3 por 100, 38 de la serie A y 19 de la serie B, 33 de la se­
rie C y cuatro de la serie D, dos de la serie E y uno de la se­
rie P; debiendo, en consecuencia de lo expuesto, darse las 
oportunas órdenes a la 'expresada dependencia del Estado.

Votó en contra el Sr. Andueza.
40. Adjudicar, como consecuencia de lo acordado en se­

sión de 23 de agosto próximo pasado, las obras de pavimenta­
ción de trece calles del interior de la Necrópolis, en las condi­
ciones que se señalaban en ios pliegos correspondientes, a don 
José Corsini y Marquina, con la baja del 31 por 100 en los 
precios tipos señalados en ei proyecto aprobado, por ser su 
proposición, entre las presentadas al efecto, la más beneficiosa 
para el Ayuntamiento.

41. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña María del Carmen 
SÜvela Castellò sobre revocación de acuerdo de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Palacio que ordenó la ejecución de 
obras de revoco en la finca número 3 de la calle de !a Amnis­
tía, y que por la oficina correspondiente se proceda al cobro 
de la multa impuesta por c! Teniente Alcalde en el supuesto de 
no haberse hecho efectiva, toda vez que aquélla ha sido decla­
rada eficaz por sentencia firme. -

42 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes y con sujeción a cnanto pre­
vienen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones para 
esta clase de obras:

A D. Enrique Diez, apoderado de la casa Hijos de Mabou, 
para construir nn depósito de cervezas en la calle de Amaniel 
número 29.

A la Empresa Sagarra {S. A,), para instalar un anuncio lu­
minoso eii la calle de Atocha, 69; debiendo hacerse constar en 
la licencia que se expida el compromiso por parte del intere­
sado de introducir cuantas modificaciones se estimen pertinen­
tes en la instalación si ésta ocasionase molestias justificadas 
al vecindario.

A D, Maiiuet Castellá García, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle del Duque de Liria, 4. ’

A D. Evencio Sánchez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Recoletos, 6.

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa en la 
calle de Águstin Viñamata, 6.

A D. Andrés Huerta, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 89; debiendo hacerse !a oportnnn anotación, 
tanto eu la licencia que se expida como en la Dirección de 
Arquitectura y Sección de Fomento, con objeto de no conce-

d e  M a
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,

der en sii día autorización para aprovechamientos secundarios 
en el solar expresado, sin perinicío de requerir al interesado 
para que preste su conformidad al repetido compromiso,

A D. Pedro Garda Martínez, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de Hermenegildo Martínez.

A D. Víctor Piieche Zaina, para construir una cusa en la 
calle de Azcona, 15.

A D, Celestino Cabrero, para consiiuir una casa en la 
Avenida de Meiiéndez Pelayo, con vuelta a la calle de Gra­
nada, 3.

A D. Víctor Prieto Garda, para ejecutar obras de amplia­
ción, demolición y reforma en el camino alto de San Isidro, 
iiúiiiero 10.

A D, Adolfo dei Pico, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de San Julián, 32.

A D. José Callejo, para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Rafael Salillas, 80; no debiendo dar comienzo a los 
trabajos ínterin no se haya comprobado que ha sido derribada 
completamente la construcción miñosa existente en e! testero 
del solar.

A D. Angel Olaya Rubio, para ejecutar obras de reforma 
en el camino alto de San Isidro, 9.

A D. Enrique González, para construir una nave para de­
pósito de materiales en la calle de Francisco Siivela, 12.

A D, Jerónimo González, para construir una casa en la 
calle de Bravo Miirillo, 172.

A D. Jesús Jiménez Martínez, para construir una casa en 
la calle de Martínez Corrochano, 20.

A D, Wenceslao Vivar, para construir una casa en la calle 
de Vistahermosa, 50.

A D. isidro Rey Izquierdo, para construir naves interiores 
en la calle de Vicente Perea, 14.

A doña Basilia Alonso Galán, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Cayo Redón, 2,Comlsfón 4,“—Beneflaenela, Sanidad y Polleia Urbana

61, Autorizar el gasto de .34,650 pesetas, cuyo importe 
será librado al señor inspector Jefe de Policía urbana para 
abono de cantidades, que a razón de diez pesetas mensuales 
corresponde percibir a los Brigadas y Guardias de Policía 
urbana que figuran en ia relación unida al expediente, como 
l emuneradón de imiforme en el tercer trimestre del año actual, 
remitiéndose las indicadas relaciones a la Intervención Muni­
cipal para su abono con cargo al concepto 101 del vigente 
presupuesto.

62, Nombrar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, a D. Lucas Torres Canal para ocupar una vacante 
de Vocal-visitador que existe en la Junta de Beneficencia de 
la indicada Casa de Socorro,

63, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
16 del corriente, en ei que propone la aprobación de las bases 
facultativas que a continuación se expresan, así como las eco- 
nómico-admfiiistrafivas, redactadas en 8 de mayo último, para 
el concurso de extraccióji de basuras domiciliarias, teniendo 
en cuenta los distintos informes y criterios que figuran en la 
tramitación del asunto, entre los que se propone como acuerdo 
a adoptar al presente el arriendo de dicho servicio, no adop­
tándose la forma de subasta y sí la referida de concurso, te­
niendo en cuenta que por la ualuraleza especial de aquél se 
exigen garantías y condiciones también especiales, y por ello 
ia decisión está en armonía con lo que determina el apartado 
tercero del artículo 52 de ia ley de 1 de julio de 1911, en rela­
ción con el artículo 173 del Estatuto Mimicipai;

Primera. Es objeto de este concurso la recogida domici­
liaria de las basuras. El Ayimtamieuto adquiere el compromiso 
de suprimir en el momento que dé comienzo el servicio todas 
las licencias concedidas, y no concederá ninguna en lo sucesi­
vo, reconociendo a la entidad adjudicataria el derecho exclusi­
vo a la retirada de las basuras domiciliarias dentro de! término 
de la población.

Queda excluido de! presente concurso la extracción de 
basuras, desperdicios, etc., procedentes de fábricas, talleres o 
establecimientos similares, cuya extracción, si corresponde al 
Ayuntamiento, seguirá efectuándose por el .servicio de reco­
gida viaria.

Segunda. El Ayuntamiento obligará a que todas ¡as fin­

cas urbanas sean dotadas del número de cubos necesarios en 
relación con sus habitantes y el volumen de tas basuras, co­
mullicando oficialmente la fecha en que haya de darse cumpli­
miento a esta obligación.

Tercera, Para ia resolución de! concurso se tendrán en 
cuenta los siguientes datos apreciados en conjunto, y que 
serán detallados por los concursantes de una manera clara 
y precisa:

a) Material de recogidas: modelo y número de antn- 
canúones.

b) Instalaciones coiiiplemeutaiias del servicio: edificios
para garaje, talleres de reparación, aprovisionamientos y al­
macenes, con sus terrenos. "

c) Frecuencia de la recogida.
(i) Horas de la recogida y forma de ser ésta efectuada,
e) Plazo de duración de la adjudicación.
/) Canon para ja prestación del servicio.
g) Condiciones de reversión al Municipio, tanto al fina­

lizar el plazo como en cualquier niomeiito en que se acuerde 
su iiiimicipalización, ,

h) Las garantías económicas y jurídicas, asi como (as de 
orden personal que, aparte de la fianza, ofrezcan para el cum­
plimiento del contrato.

Cuarta. Los concursantes acompañarán dibujos, planos 
acotados, fotografías y referencias del material niecánico que 
proyecten emplear para la recogida, siempre sobre la base de 
que el cierre sea hermético.

iiidicaráti el precio de coste de cada camión y los gastos 
aproximados de conservación y explotación de loa mismos en 
función de! servicio que han de prestar.

Quinta. La recogida podrá ser o no diaria, y en caso ne­
gativo, en toda o parte de la población, se acompañarán los 
planos de los sectores servidos cada día, bien entendido que 
el Ayunlainienio, a la vista de las necesidades de la población, 
podrá introducir eti ellos las modificaciones que estime perti­
nentes.

Quinta bis. Los proponeutes señalarán las condiciones 
que deban reunir los cubos para ser utilizados por los camiones 
que se indiquen.

Sexta. Para poder comprobar en la práctica los resultados 
del materia! propuesto y det sistema de recogida, se acompa­
ñarán a las ofertas, además de la lista de referencias, la indi­
cación de la población o poblaciones donde una -Comisióii 
muiiicipa! pueda ver funcioiiEr el servicio con aquellos ete- 
nientos.

Séptima. La recogida terminará a las once de la mañana 
en las zonas del interior y Ensanche, quedando en libertad los 
concursantes para proponer otras horas en la del Extrarradio; 
pero deberán indicar en su estudio las zonas servidas en cada 
turno de los vehículos, así como las normas a que ha de suje­
tarse el vecindario para efectuar el servicio.

El Ayuntamiento podrá, no obstante, modificar estas zonas 
y alterarlas, siempre que ello no implique aumento de) material 
asignado a cada una. ’

También podrán modificarse a propuesta de la Empresa y 
con ia conformidad del Municipio, previo informe técnico del 
Servicio.

El punto de vertido será el lugar en que hoy día está empla­
zada la estación de fermentación de basuras, reservándose, no 
obstante, el Ayunfamiet¡to el derecho de variarlo, previa la 
alteración del canon que proceda.

Octava. El servicio quedará foíalmente establecido eii e! 
plazo máximo de dos años. El plazo de duración del contrato 
comenzará a contarse desde el momento en que quede en pleno 
funcionamiento el servicio.

Novena. El canon para la prestación del servicio y sus 
aumentos eventuales se fijarán bajo normas claras, a ios efec­
tos de la intervención municipal para su pago.

Las proposiciones llevarán asimismo una lista de precios 
unitarios para la elevación del canon por el aumento de trabajo 
que en el curso de la contrata pueda ser ordenado por e! 
Ayuntamiento.

Décima, Las condiciones de reversión final o anticipada 
se fijarán con claridad y sujetas a normas concretas.

Undécima. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
inspeccionar continuamente el material, edificios e insfalacio- 
nes complementarias para que estén en las debidas condicio­
nes de conservación, y en caso de que esto no ocurra ordenar
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las reparaciones necesaria.';, que serán ejecutadas por cuenta 
de la Empresa sí ésta no las realiza en el plazo que se le 
seríale.

Duodécima. A pesar de eiitender el Ayuntamiento que el 
sistema recomendable para una poblacidn de las características 
de Madrid es e] de recogida con cubos, de cualquier dase que 
sean, los licitadores podrán proponer otros sistemas de reco­
gida domiciliaria; pero si éstos exigiesen obras especiales de 
acotidictoimmíeiito en las fincas habrán de detallarlos claia- 
mente y comprometerse a que su realizacióii sea hecha a su 
costa, bien directamente o bien mediante acuerdo con los pro­
pietarios.

Décímaterccru. El excelentísimo Ayuníamietito, en caso 
de posible interrupción del servicio, se reserva en todo mo­
mento el poder asegurar el mismo cotí los propios medios de 
la Empresa, de ios que se hará cargo en caso preciso, sin más 
aviso que nnn comunicación de la Aicaldía.

Si esta interrupción deí servicio por parte de la Empresa 
fuera por causa mayor debidamente justificada ante el Munici­
pio, le será abonada a la Empresa ia diferencia entre el impor­
te del canon y los gastos de lu extracción que huyan sido su­
plidos por el Ayimtumiento.

En cuso contrario el Ayuntamiento no abonará nada y se 
resarcirá además de los gastos efectuados, sin perjuicio de la 
imposición de multas que pudiera acordar la Alcaldía Presi­
dencia, que podrán variar entre i.000 y 5,000 pesetas por día 
en que la Empresa no realice el servicio.

Uédmacuarta. Si el servicio se prestara con deficiencias 
a pesar de la inspección municipal, o no se cumplíenni las ins­
trucciones trmismitidas por el Servicio, podrán imponerse a !a 
Empresa, previo informe razonado de la Jefatura, mullas que 
oscilen entre 100 y l.OÜÜ pesetas por día.

Cnaiidü, por la gravedad de las infracciones o su rciteru- 
cióji, la Jefatura lo estimare oportuno requerirá a la Empresa 
para que subsane esos defectos, y transcurrido el plazo que se 
ie determine sin hacerlo, previa propuesta o informe de aquélla, 
podrá Mcordar el Ayuntamiento la rescisión del contrato,

Décimaquiiiln. En cuso de rescisión por incumplimiento 
el excelentisimo Ayiuitumiento podrá acordar, previo informe 
del Jefe del Servicio, hi pérdida total de la fianza.

Dédmasexta. Como fianza provisional para la presenta­
ción de proposiciones se fija ¡a de 25.000 pesetas.

La definitiva se elevará pnr el adjudicatario a la cifra de 
100 (HX) péselas,

Dédmiiséptima, El pluzo para la presentación de propo­
siciones será de dos meses, a coatar del miuncio del concurso 
eii la Gaceta de Madrid.

Dédmanclava, La Alcaldía f'resideiicia designará una 
Comisión que eutietida en el estudio de las proposiciones que | 
se presenten y proponga al excelentisimo Ayuntamieiilo la , 
adjmllcucióii n la proposición que considere más ventajosa, 
reservándose 1a Corporación el derecho de recliuzurlas todas i 
y declarar, por tanto, desierto el concurso.

Décimmiovt'ua. Esla Comisión emitirá su informe en el 
plazo máximo de dos meses, reservándose ei, derecho de la 
comprobación sobre el terreno y de la petición a los concm - 
■snntes de cnatilos datos complementarios tiendan a aclarar su 
proposidóiL

A rontinuación se tlió cuenta de un voto particular al ante­
rior diclameii, fecha Ifí del corrí■uite, suscrito por los seáores 
Soler y Ríos, que no es sino reproducción esencial del articu­
lado de su enmienda de 24 de mayo de 1935, en el que pro­
ponen lo siguieiile;

Primero. El Ayimtnmieiito acuerda establecer el servicio 
miinicipa) de recogida, Iraiisporte y aprovecliamieuto de las 
basuras domiciliarías.

Segundo. Los gastos que ocasione la organización y 
funcionaniieiito dH servicio se incluirán eii los presupuestos 
geiierales iinmicipales.

'l'ercero. El Aymitainiento acuerda la exacción de la tasa 
correspondiente al servicio de recogida y transpoilc de basu­
ras domiciliarias, a cuyo efecto la Comisión de Hacienda pro­
pondrá al formar cada presupuesto la oportiiii» Ordenanza de 
la exacción, teniendo en cuenta las necesidades de! servicio y 
la menor cunntia de aquélla en rcladón con las cargas fiscales 
que pesan sobre el contribuyente.

Cuarto. Con el fin de facilitar ei servicio y realizar la 
recogida cii las convenieiites condiciones de higiene y decoro,

vendrán obligados los vecinos al traslado de los cubos de ba­
sura hasta la calle, y recogiéndolos, una vez vacíos, en los 
plazos y forma que se establezcan en la reglamentación co­
rrespondiente.

Los cubos de cada ciase serán del tipo aprobado por el 
Ayniitamieiito a propuesta de la Jefatura del Servicio de Lim­
piezas, y no corresponderán a ningún sistema especialmente 
patentado, salvo que se acuerde, después de los estudios que 
realice el Servicio técnico, y como más conveniente, la im­
plantación de cubos colectivos.

Quinto. El vecindario quedará obligado a proveerse de 
los indicados recipientes, cuya obligación estará condicionada 
por las siguientes normas:

o) La compra, si bien obligada, será libre en cuanto al 
establecimiento o fábrica en que se vendan o fabriquen los 
cubos, sin sujeción a patentes y exclusivas, limitándose a que 
respondan al modelo aprobado.

b) Con anterioridad a la implantación del servicio en una 
determinada zona de la capital será invitado el vecindario a 
proveerse de los cubos de recogida, concediéndose para elio 
nti plazo, que mítica podrá ser inferior al de los seis meses 
precedentes a la fecha en que deba cometizar el funcionamien­
to del nuevo servicio.

Sexto, El servicio se implantará escalonada y paulatina­
mente en todo el término iiiiinicipal. Para comenzar la implan­
tación del mismo se señala como primera zona ei distrito de 
Bneiiavista, con exclusión de la parte del mismo que corres­
ponde al Extrarradio, y ello teniendo en cuenta la estructura 
urbana de esta zona de Madrid y la capacidad económica de 
su vecindario, que puede hacer más viable ia implautación del 
servicio.

Séptimo, El servicio eu las diferentes zonas se reali­
zará directamente por el Aymuamiento, previa la adquisición 
del material necesario, la dotación de las correspondieiiÉes 
platitiHas y el imprescindible estudio técnico del procedimiento 
más apropiado, o eii otro caso se alquilará o contratará con 
una Empresa, según determine ei Ayuntamiento al implantar 
el servicio eu cada zona, después de oir el informe de la Jefa­
tura del Servicio.

Octavo. Hasta la total implantación del servicio se regla­
mentará la recogida domicMiaria que actualmente se realiza, 
para que se verifique en las condiciones necesarias de decoro 
e higiene.

La extinción total del actual sistema se ¡levará a cabo 
decretando la no concesión de nuevas licencias, la amortiza­
ción de las existentes, impidiendo los traspasos y cambios de 
nombre, y retirando en su día las correspondientes al sector 
o zona a que vaya afectando el nuevo sistema, o reduciéndolas 
en términos que faciliten su extinción total.

Igualmente se dió cuenta de un nuevo dictamen de la Co­
misión, feclia 21 del con ¡ente, en el que propone, como conse­
cuencia de nn estudio de las enmiendas formuladas por los 
Gestores Sres. Baixeras y Feijóo, asi como del informe emiti­
do oportunamente por la Sección, y en su deseo de llevar a 
esta propuesta todo género de esclarecimientos para que el re­
sultado sea más eficaz, tanto para los intereses del vecindario 
como para ios del Ayuntainiento, que se acepte el artículo 3.® 
del voto particular presentado por los Sres. Soler y R ío s , que­
dando, por consiguiente, redactada la base novena en la forma 
que a coiitimiación se expresa:

*El canon para la prestación del servicio y sus aumentos 
eventuales se fijarán bajo normas claras, a los efectos de la 
intervención municipal para su pago.

Las proposiciones llevarán asimismo una lista de precios 
unitarios para la elevación del canon por el aumento de traba­
jo que en el curso de la contrata pueda ser ordenado por el 
A y unta miento.

El Ayuntamiento acuerda la exacción de la tasa correspon­
diente al servicio de recogida y trmispoite de basuras doinid- 
tiariiis, a cuyo efecto la Comisión de Hacienda propondrá al 
formar cada presupuesto la oportuna Ordenanza de la exac­
ción, teniendo en cuenta las necesidades del servicio y la me­
nor cuantía de aquélla en relación con las cargas fiscales que 
pesan sobre d  contribuyente.*

A la base segunda se añadirá el articulo 4 ,“ de) mismo 
voto particular, quedando, por tanto, redactada en la forma 
siguiente:

cEl Aynntaiiuento obligará a que todas las fincas urbanas

'ie

m áá
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sean dotadas del número de cubos necesarios en relación con 
sus habitantes y el volumen de las basuras, coinniiicando ofi­
cialmente la fecha en que haya de darse cumplimiento a esta 
obligación, .

Con el fin de facilitar el servicio y realizar la recogida en 
las convenientes condiciones de higiene y decoro, vendrán 
obligados los vecinos al traslado de los cobos de basura hasta 
la calle, y recogiéndolos, una vez vados, en los plazos y forma 
que se establezcan en la reglamentación correspcndlente.»

En cuanto a las restantes propuestas de los indicados seflo- 
res, a excepción de la cue.süóu de fondo, o sea el sistema de 
realizarse el servicio, todas ellas están recogidas en las bases 
que se elevaron a V. E.

Esta Comisión acepta también la emnicnda presentada por 
el Gestor Sr. Feijóo, y en su consecuencia la base cuarta 
quedará redactada como sigue;

«El vertido de las basuras desde los cubos al camión de 
transporte será directo, quedando termitiantemente prohibido 
todo otro trasiego de basuras, como el apisonado o prensado 
de las mismas dentro de las cajas de los camiones,»

Y por último, tomo base adicional, acepta igualmente la 
enmienda presentada por el Sr, Baixeras, en los siguientes 
términos:

«La Empresa adjudicataria concederá nn derecho de prefe­
rencia a los actuales traperos para su admisión en el servicio 
de recogida, siempre sobre la base de que sean útiles para la 
misión que se les haya de encomendar.»

El Ayuntamiento, a su vez, estudiará la posibilidad de ad­
mitir para el servicio de recogida vimia a los traperos que 
considere aptos y se ajusten a la edad reglamentaria.

Por lo que se refiere al informe de la Sección, todo él se 
refleja en las bases señaladas y en ia enmienda presentada por 
el Sr. Baixeras y aceptada por esta Comisión, y por lo que 
hace a la imposición de canoí!, entiende que mía vez conocida 
la cuantía del que haya de satisfacerse por el Ayuntamiento 
es llegado el momento de incluir en el presupuesto, con la an­
telación necesaria a la fecha en que empiece a prestarse el 
servicio, el impuesto que proporcionalmente ha de aplicarse 
a los vecinos de la capital,

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 25 del corriente, suscrito por los señores 
Soler, Ríos y García Gallo —que reproduce esencialmente al­
gunos de los artículos del anterior voto particular, puesto que 
la esencia de los restantes ha sido ya tenida en cuenta en 
la nueva redacción del dictamen— , en el que proponen lo 
siguiente:

a j El Ayuntamiento de Madrid acuerda implantar el ser­
vicio municipal de recogida, transporte y aprovechamiento de 
las basuras en todo el término.

í?) El servicio se implantará escalonadamente.
cj En las diferentes zonas se realizará directamente por 

el Ayuntamiento, previa la adquisición de material necesario, 
la dotación de las correspondientes plantillas y el imprescindi­
ble estudio técnico del procedimiento más apropiado, o en otro 
Caso se contratará o alquilará en las diferentes zonas o demar­
caciones, según se acuerde por el Ayuntamiento al implantar 
el servicio en cada zona, después de oir el informe de la Jefa­
tura del Servicio,

(í) Para comenzar la implantación dd mismo se señala 
como primera zona el distrito de Buena vista, excluyendo la 
parte del mismo situada en el Extrarradio, y ello teniendo en 
cuenta la estructura urbana de e.'ta zona de Madrid y la capa­
cidad económica de su vecindario, que puede hacer más viable 
la implantación del servicio.

ej Hasta la total implantación del servicio se reglamentará 
la recogida domiciliaria que se realiza actualinente, para que se 
verifique en las condiciones necesarias de decoro e higiene.

Dada cuenta de los dictámenes de la Comisión, fechas 16 
y 21 del actual, este último formulado como consecuencia del 
acuerdo de la Comisión Gestora de 18 del mismo, se presen­
tó el precedente voto particular.

Y previa discusión que consta en acta fueron aprobados en 
votación ordinaria los apartados a) y 6) de dicho voto par­
ticular.

Sometido a votación nominal el apartado c), ofreció el si­
guiente resultado:

Señores que dijeren s í :  Alvarez R. Villamil, García Gallo, 
Morales, Otero, Ríos, Serrano y Soler.—Total, 7.

Señores que dijeron no: Andiieza, Baixeras, Castro, Orte­
ga, Rueda, Uiiarte y Verdes Montenegro.—Total, 7.

El señor Presidente dijo que no siéndole posible en esta 
ocasión seguir el criterio que venia maiitenieudo ordínanamen- 
te de votar con la mayoría, y tratándose de un asunto de gra­
vedad que creía que no debiera decidirse en un sentido o eii 
otro por su solo sufragio, proponía que el asunto quedase sobre 
la mesa para repetir la votación en la sesión próxima, a la que 
se rogaría que asistieran lodos ios señores Gestores, enten­
diéndose que ya no habría nueva discusión, sino que se proce­
dería a votar.

Por unanimidad se acordó aprobar lo propuesto por el 
señor Presidente, ,

A petición dei Sr, Morales se acordó que pasara a estudio 
de las Comisiones de Beneficeiida y Gobernación reunidas ei 
dictamen proponiendo la aprobación del reglamento de régimen 
interior y de corrección y separación del personal del Servicio 
de Limpiezas.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo !a celebración 
de subasta para contratar el servicio de transportes para casos 
de urgencia en las Casas de Socorro, y que el importe de diclio 
servicio se abone con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 207 del vigente presupuesto de gustos.

Y la Comisión Gestora acordó retirar este expediente 
para nuevo estudio.Comlstón de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

64. Anular la subasta celebrada para la adquisición de 
law-grass y otras semillas con destino al Seivicio de I’ar- 
ques y Jardines, a la que se presentó un solo pliego suscrito 
por D. Luis Rodríguez Boró, por estimar altamente pernicioso 
el procedimiento que reveta el que en la proposición opoilima 
se habían tachado las palabras «con la baja», no salvándose en 
la citada ofefta la tachadma mencionada, por io cual no se 
hizo la adjudicación provisional, trámite de rigor en tales 
casos, y teniendo presente que el Ayuntamiento viene obli­
gado únicamente respecto a la adjudicación de la subasta por 
la definitiva, conforme se determina en el úllimo apartado de 
la base novena de ias que constituyen el pliego de condiciones 
económico-administrativas que sirven de norma a la subasta 
de que se trata; debiendo celebrarse con toda urgencia otra 
nueva con arreglo a los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base para la anterior,

65. Aprobar las relaciones de facturas números 438 al 447, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
16.173,02; 3,679,12; 13,805,50; 1,594,12; 1.331; 3.605,75; 
3 909,75; 670,30; 260, y ! .258,46 pesetas, comprensivas de 
los suministros verificados por los proveedores que en las mis­
mas se mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas a los 
créditos respectivamente consignados en los conceptos 132, 
133, 134, 135, 138, 341 (del Interior), 32, 33, 69 y 36 (del 
Ensanche) del vigente presupuesto de gastos.Comisión especial de Extensión

66. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo aclaratorio del de 14 de junio del presente 
año, en relación con los solares menores de 200 metros cua­
drados, en el sentido de que c|a exclusión señalada en dicho 
acuerdo respecto a los solares iio inscritos se debe entender 
en el sentido de que se refiere a tos que no pudieran serlo por 
no haber nacido el derecho del solicitante, a juicio de la Co­
misión, mediante documento público o privado, con anterioridad 
a la fecha señalada por el acuerdo de 4 de mayo de 1934, 
siempre que se solicite su inscripción antes del dfa 31 de di­
ciembre de) presente año 1935*.PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te  ̂ las siguientes:

67. Una, del Sr. Otero, interesando que con ia urgencia 
posible se proyecte, presupueste y construya un nuevo edifi­
cio destinado exclusivamente para Casa de Socorro, bien 
aprovechando algún solar municipal, si lo hubiere en el distrito 
de Chamberí, o bien adquiriéndolo para dicho fin, teniendo
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en cuenta que el destinado a tales efectos últimamente no reúne 
las condiciones debidas,

68. Otra, de) Sr, Serrano Corufla, interesando que se 
redacte un tiuevo reglamento de policía para el servicio de los 
tranvías eléctricos de Madrid, con vista de las bases del con­
venio celebrado entre el Ayuntamiento y la Sociedad Madrí- 
lefia de Tranvías, y en el cual se recojan con claridad todas 
aquellas modificaciones que la experiencia diaria y las necesi­
dades de tan importante servicio aconsejen.

ADICIÓN SECiUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las ComisionesComisión 3.‘ —Bnsatiehe
60, Declarar en estado de ruina, visto lo dictaminado por 

la Comisión asesora de expedientes de juicio contradictorio, y 
toda ve?, que en la tramitación del presente han sido cumpüdos 
los requisitos aprobados por el Ayuntamiento en sesión de 19 
de junio de 1031, la finca número \‘¿\ de la calle de Embaja­
dores, con vuelta al paseo de las Delicias, 118, propiedad de 
D. Lorenzo Agudo López, y que en vista de) estado en que 
se encuentra se obligue al dueño del meticionado inmueble a 
su demolición en los plazos reglamentarios.

70. Declarar en estado de ruina, visto lo dictaminado por 
la Comisión asesora de expedientes de juicio contradictorio, y 
toda vez que en la tramitación de) presente han sido cumplidos
los requisitos aprobados por el Ayuntamiento en sesión de 
10 de junio de 1931, la finca sita en el paseo de Santa María
de la Cabeza, sin número, propiedad de D. Vicente Cruz So­
lano, y que en vista del estado en que se eucuentra se obligue 
al dueño del mencionado inmueble a su demolición en los pla­
zos reglamentarios.jurado üallüoador del ooiieurso de Memorias entre Informa­dores munlaipales

71. Se dió cuenta del dictamen de dicho Jurado, fecha 23 
del corriente, en el que propone lo siguiente, como coasecuen- 
cia de un examen de todos los trabajos presentados a dicho 
concurso y con vista de la apertura de las plicas presentadas 
por los autores;

l’riiiicro. Conceder a D. José dd Campo, redactor nuiiii- 
cipa! de La Vos, un premio de 2,000 pesetas por el trabajo 
que con el lema «La lima se va, se va...» presentó al tema 
primero, «Coplas y aleluyas de Madrid».

Segiitido. Otorgar a D. Enrique Riúz de la Sema, redac­
tor tmmicipal del Heraliio de Madrid, un premio de 2.ÜU0 pe­
setas por el trabajo que con el lema «Nad en Madrid, una villa 
que letras y aniiins ha dado», Lope de Vega. «Los niúrtíres de 
Madrid, jornada II», presentó al tema tercero, «Lope de Vega 
y Madrid».

Tercero. Adjudicar a D, José Marfa Sánchez de Mmiiaín 
y flil, reductor municipal de /:'/ Debate, un premio de2.0üü pe­
setas por el trabajo que con el lema «Non nova, sed nove» 
presentó al tema cuarto, «Intérpretes de las obras de Lope de 
Vega»,

Cuarto. Otorgar a D. Carlos lionet y Galea, redactor 
municipal de La ¿íó^r/fíf/,'un premio de 2.000 pesetas por el 
trabajo que C011 el lema «Madrid, castillo famoso que al rey 
moro alivia el miedo», presentó al tema quinto, «Historia del 
Ayuiitumieiito de Madrid»,

Quinta. Acordar qtie el premio de 2.000 pesetas corres- 
potidientc al tema segundo, «Biografía de los más notables 
actrices y actores del siglo xix», se divida, por ao haberse 
presentado niagúii trabajo a este tema, ea dos premios de l.tXX) 
pesetas, de los cuales nao se adjudica a D, José del Campo, 
redactor municipal de La üob, por el trabajo que con el lema 
«Puerta de Guadalajara» presentó al tema tercero, «Lope de 
Vega y Madrid», y el otro a D. José María Sánchez de Mo- 
niaín y Gil, reductor aiiuiicipul de E l Debate, por el trabajo 
que con el lemu «Sancti Spiritus adsit aobis gracia (eacabe- 
zaaneato del Enero Viejo de Castilla)», presentó al tema 
quinto, «Historia del Ayuntamiento de Madrid».

Sexto. Que además de ios premios en metálico, y en 
armonía con lo determinado en las bases del concurso, se 
regate a cada uno de los seis señores premiados una edición, 
compuesta de 400 ejemplares y editada en el servicio de Artes 
Gráficas Municipales, de cada uno de los trabajos que fueron 
objeto de premio,

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, con la adición formulada por el 
Sr, Alvarez R. Villainil de que se amplíen a 2,000 pesetas 
cada uno de los premios de 1.000 pesetas concedidos a las 
Memorias «Lope de Vega en Madrid» e «Historia del Ayunta­
miento de Madrid», presentadas por los Sres. D. José de! 
Campo y D. José María Sánchez de Mtmiaín, y que, por lo 
que se refiere a esta ampliación, pase el expediente, previo 
informe de la Intervención, a la Comisión de Hacienda para 
la determinación del crédito preciso. El señor Presidente dijo 
que la tramitación de lo acordado no impediría la ejecución 
de lo propuesto en el dictamen que acababa de ser aprobado.

ADICIÓN TERCERAAsuntos con dietamen de la Comisión 2.“—Fomento
72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente, en relación con los 
proyectos y presupuestos formulados por la Dirección de Vías 
y Obras para la urbanización de las calles que se indican:

Primero. Que se sirva aprobar los proyectos y presu­
puestos para pavimentación, alumbrado e instalación de tube­
rías y bocas de riego en las calles de la Florida y San Mateo, 
importantes 631.735,67 pesetas.

Segundo. ’ Que las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego se lleven a cabo con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, formulados respectivamente por la Dirección de Vías 
y Obras y la Secretaria, con la aclaración de que el plazo que 
se establece en el artículo 2 .“ de las facultativas para la con­
servación será el de dos años.

Tercero. Que las obras de construcción de aceras e ins­
talación de alumbrado serán ejecutadas por la contrata vigente 
y por la Compañía dd Gas, de acuerdo con los contratos en 
vigor.

Cuarto. Que, de conformidad con lo establecido ea el 
decreto ministerial de 30 de octubre de 1931, el plazo para la 
presentación de proposiciones será el de diez días.

Quinto. La adjudicación se llevará a cabo, a propuesta 
de la Comisión de Fomento, a la proposición más ventajosa 
ecotiómicamente.

Sexto, La citada suma de 631.7.35,67 pesetas será cargo 
ai concepto 9 ° del presupuesto extraordinario de capitalidad.

73, Adoptar los acuerdos que a cotitinuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con los 
proyectos y presupuestos fornuilados por la Dirección de Vías 
y Obras para la urbanización de las plazas y calles que se 
¡jidicaii;

Primero. Que se sirva aprobar los proyectos y presupues­
tos para pavimentación, alumbrado e instalación de tuberías y 
bocas de riego en las plazas de la Cebada, Humilladero, San 
Andrés, Julio Romero de Torres, Puerta de Moros y ensancha­
miento de la Carrera de San Francisco, importantes 631.728,58 
pesetas.

Segundo, Que las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego se lleven a cabo con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, formulados respectivamente por la Dirección de Vías y 
Obras y ia Secretaría, con la aclaración de que el plazo que 
se establece en el articulo 2." de las facultativas para la con­
servación será el de dos años.

Tercero, Que las obras de construcción de aceras e ins­
talación de alumbrado serán ejecutadas por la contrata vigente 
y por la Compañía del Gas, de acuerdo con los contratos 
en vigor.

Cuarto, Que, de conformidad con lo establecido en el 
decreto ininisteríal de 30 de octubre de 1931, el plazo para la 
presentación de proposiciones será el de diez días.

Quinto. La adjudicación se llevará a cabo, a propuesta

i
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de la Comisión de Fomento, a la proposición más ventajosa 
económicamente.

Sexto. La citada suma de 631.728,58 pesetas será cargo 
al concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario de capitalidad.

Cómlslón B.“—Gobernaelón
74. Autorizar a la Orquesta Filarmónica, teniendo en 

cuenta lo solicitado por el Presidente de esta entidad y lo in­
formado por el señor Gestor Delegado del Teatro Español, 
que se ajusta a lo que prescriben las bases de concesión de 
dicho coliseo, para que celebre una primera serie de nueve 
conciertos en el mismo, en las tardes de los días 26 de octubre 
corriente, 2, 9, 16, 23 y 30 de noviembre próximo y 7, 14 
y 21 de diciembre siguiente, mediante el abono de los gastos 
que deba satisfacer la referida Orquesta Filarmónica, de Iss 
llamados de hoja, que correspondan al Teatro Español, y que 
oportunamente se determinarán,

H- íff ^

75. A propuesta de la Presidencia se acordó que constara 
en acta la satisfacción de la Comisión Gestora por haber sido 
designado Consejero de Sanidad el Ingeniero municipal don 
José Paz Maroto,

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

E N S A C H E

ME S  D E NOV 1 E M B R E

Distribución de fondos por capitntos y articnlos del presupuesto 
vigente p ara  sa tis facer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la Interoención a  la  aprobación  de la  Comisión G estora Munlclpai 
en cumplimiento a io prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C apítulo I .— O bligaciones qbneiíai.rs

Articulo I . '—Pensiones..................■........................
— 2.“—Operad núes de crédito iiuuiiciptii.
— 3."—Créditos reconocidos.............. ..
— 4,'’—Litigios............ - .................................
— 5.“—Contribuciones e impuestos........
— 6,’—Indeitmizaciones..............................
— 7.‘’—Compromisos varios.............. .

T otal drl capItui.o ! ...............

C apitulo II .— P olicía urbana y rural
Artículo 1 .‘’—Alumbrado, servidos eléctricos y 

mecánicos.............. ...........................
— 2.“—Gastos generóles................................

T otal d e l  capItulo H....................

C ap(tu[.o III. — G astos de recaudación 
Artículo ñuico,—Gastos de recau d ació n  y co- 

bratiza................................... ; . .

C apítulo IV ,— P ersonal v material de
OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depeii- 
deticia.s..............................................

— 2.*—Personal técnico y facultativo___
T otal pel capítulo I V ...............

C apítulo V .— A sistencia social 
Artículo 1.®—Seguros sociales.................................

— 2,"-R e tiro s  obreros....................................
— 3,®—Atenciones diversas...........................

T otal del capIiulo V..................

C apítulo VI. —  O bras públicas
Artículo 1 ."—Edificaciones........................................

— 2.“—Honorarios por peritacinties...........
— 3.®—Vías públicas.......................................
— 4,*—Arbolado....................... .........................

PESETAS

18.770,63
» .

8,333,33

»
»

27,103,96

129.239,57
3.5.341.76

164.561,33

93.104,16 
2.583 32

95.687,46

27.500
500

28.000

Total dbj. capitolo VI.................
15.767,49

»
165.684,03
98.647.46

280.099,01

C apítulo VIL— Imprevistos

Artículo imico.—Para gastos de esta clase ........

C apítulo  V liL — R e su lta s

Artículo único.-Obligaciones de presupuestos 
cerrados.....................................

PESETAS
7.647

R E S U M E N

PESETASC apítulo I,—Obligaciones gen erales....................  27,103,96
— 1!.—Policía urbana y rural....... ............  164.581,33
— 111. — Gastos de recaudación .................. i
— IV.—Personui y material de oficinas, . 95.687,48
— V.—Asistencia social.............................  28.000
— VI.—Obras públicas...............................  280.099,01
— VIL—Imprevistos...................................... 7,647
— Vlli.—Resultas............................................  »

T otal.............................  603.118,78

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
La Comisión Gestora Municipal Im acordado, en sesión de 14 

de junio último, anunciar subasta público pura conlratar la enaje­
nación en lili solo lote de los siete solares procedentes del atili- 
giio Hospicio, situados en las calles de Burceió, Florida y Bene­
ficencia, CON arreglo a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el importe total de 831,963,65 pesetas.

Los lieifadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 41.598.18 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompafiaiido a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio uumicipal establecido.

La subasta se verificará el día 23 de noviembre de 1935, a ¡as 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de in Villar4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleiitisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y  las proposiciones para la misma se presentaiáii en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en Ins Tenencias de 
Alcaid a de los distritos de Pnlacio y Univers-idad, en los días 
hábiles, desde el sigiiíenie al en que aparezca inserto este atiiin- 
cio en la Gaceta de óadrid, hasta el anterior al en que lia de veri­
ficarse, durante las lloras de diez de la mañana a ana de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todo.s Tos 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de ianio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva y sin 
perjuicio de lo que resulte de la rectificación de medidas.

Anunciiida esta subasta durante el plazo de diez días, y eii la 
forma que establece el articulo 26 del reglamenln de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra 1a misma reclamación alguna.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1935.—El Secretario, M, B ebdejo,Modelo do proposición

(que deberil extenderse en papel tlnibradi) de! Estado de la clase 6.‘ . y al pre­
sentarse llevar esi rito en el snbre lo sigaletUe: Propodciún para optar a 
tu snhasta de enajenación de tas siete solares proctdemes det nntigno 
Hospicio):

■ D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar la enajennciún en ati solo lote de 
los siete solares pn cedentes del antiguo Hospicio, situados en Ins 
calles de Barceló, Florida y Beneficencia, anunciada en la G aceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... 
y ... de ... de 193.,., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a sa cargo dichos solares con estricta suje­
ción ti ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo.
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o con el aumento de tonto por ciento, en letra— en el pre­
cio tipo,)

Aalinimno se compromete a que las reitmiieraciunes mftimias 
que lian de percibir los obreros década oficio y categoría eriiplea- 
íloB en las obras por jornada legal de trabajo y por boras extra­
Ordinarius no sean inferiores a tos tipos fijados por ia Junta crea­
da por real orden de ‘¿ü de marzo de H/i9.

Madrid, ... de ... de 19,í...
(¡'irma de! proponente.)

Subastas p cone tirsos pendientes en el d ía  de hop, con expresión  
de su cuanlfa y fech a  de celebraciónt)lA

Ür 1)1 KllbSStH 
íi co iic iirrto

uHjK.TO ih; i.ü s  m ism o s
SUBASTAS

l't'.atiTAS

,11) ocliibre: Suministro, durante dos arlos, de píen-.
I sos para elradonaririentodei genado 

de ios distintos servicios mrinicipa-| 
les. Importe anual calculado... . ,

■il Obras de reforma y atn|diación en el|
! Mercado y Matadero de Avea,-Pre-

do tipo.................................................. ..
1.1 rrovtire. | Stunirriatro de ccnicnto portlarid arti-|

; ficial con rlestino a todos los servi-l 
! tíos y dependencias municipales, drr- 

nuite dos (lilos.—Importe anual cal-|
, cirlado.................................................. .

ISerribo y nprovecliamiento de tos ma-. 
t( riales de los pabellortes, cobertizos 
y ormudoB de rttadera exislentes en 
el irrrtigiiii Matadero de la Puerta de
Tol do.—Precio tipo.........................

Euajerracirtrr en un solo lote de los siete 
aobrres p ro c e d e n te s  del imtiguo 

, Iforrpicio. Importe total ..............  R.l).9fi3,e.')

I'l

',̂ .1

CONCURSOS

t) riuvbre. Ofertas de terreno en el (jue baya de 
construirse la ca-illa srrnriaria deno- 
trtímrda de Toledo —Plazo de ndnii- 
sii'rrr de projrosiclorrt'B: qrrince dias 
lidblles, (¡rre erttpeznrtiit a correr y 
coirtarsc desde el siguiente o uquel 
en qite rtparezca el arurncio err el Bo- 
i.rcrÍN iKíi. Avunj A,'itKNTo ne MAimm y 
terrain a rdn en la fecliu qtre al margen 
se indica,

I I Ofer tas de sotares pura la instalacirln 
de los ptrestos actirnlirrente siluatloS) 

I en br vía pirblica.—Prazo de presen-j 
Iricidrr de ofertas: veinte días Itdbi-j 
Ies, qrre empezartln a correr y con­

I trrrae desde el siguiente a nqirel en 
qire tv aiezca el ammcio err el H oletln 
0 //t‘/fi/de ta provincia y ermirtardtt 
err bt fedra qrre al rrrnrgen se indlcii.. 

Ib Siunirristro, ilurante rrrt abo, de cílttta-' 
ras y crrbiertus para los irutoirtd- 
vtle» murru'¡¡)tilcs.— Plazo de aduri- 
sb'irr de propimiclones: treinta días 
brtliiles, qrre ertrpezardri a correr y 
conlarse desde el sigrriente a aqtrel 
err qne apnrezcu el annti, lo err la Ga­
ra a  de Madrid y termiirnríSrr en la fe- 
cba qire al margen se irulica.—lat-
ptrrle cale triado.....................................

Sirrninistro e brstalacidn de trrberras y 
bocas de riego, cnrrstnicción del al- 
cutitirrilisdo y bis obrirs de pavitrretr- 
tacirtu con empedrado de nricrogrn- 
rrito de la calle del General Alvarez 
de Castro, entre Itrs de Garda de 
Paredes y Abascnl. Plazo de rid- 
mlsidii de proposiciones; diez días: 
hábiles, qrre empezarán a corr er y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el arurncio en la Gíi- 
cetíi de Madrid y ternritmrán en brfe- 
din que ni urorgetr se indique,—Pre- 

I ero tipo............ .......................................

lü,*).™!)

.100.000

H9.40;,6.1

88,000

oi.-liiO

309 243,63

CONCURSOS

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 18 del corriente, 
acordó anirndar conctrrso público para la preseirtaciún de ofertas 
de solares para la instalación de los puestos actualnreute situa­
dos en la Via pública, corr sujeción a las sigaienies bases:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre con- 
ctir.so de ofertas de solares para ia instalación provisional de los 
puestos actualmente situados en la vía pública.

Segtrnda. Los propietarios de sola es qiie deseen presentar 
ofertas, deberán efectuarlo en el término de veinte días hábiles, 
corrtados a partir del siguiente a la fecbn de pirblicacíón del anurreto 
en el Boletín Oficitd de la provirteta.

Tercera, Las proposiciones se presentarán en el Registro 
general del excelentísimo Ayuntamiento durante las horas de 
oficina.

Cuarta. En las ofertas se hará constar ei precio del alquiler 
anual o el de venta del solar.

Quinta, A la proposición se aconípañorá un plano, a escala, 
del solar, debiendo expresarse lo superficie y emplazamiento del 
mismo.

Sexta. En el caso de arrendomiento, el plazo mitiinio de du­
ración será (le cinco años, prorrogable tácitamente por periodos 
de un año.

No obstante el plazo establecido, el Ayuntamiento podrá d(;- 
nimciar el contruto en cualquiera de los años de su vigencia, aví- 
satidü previamente con dos meses de anticipación a] término de 
cada año,

Séptima. El excelenlisímo Ayuntamiento podrá ejecutaren 
el solar arrendado las obras que juzgue necesarios para ia insta­
lación de los puestos, y vendrá obligado a dejar el solar comple­
tamente libre en el caso de cesación del arriendo.

Octav.i. El excelentísimo Ayuntamiento se reserva el dere­
cho a resolver el concurso, apreciando libremente las condiciones 
de los solares con arreglo a la mejor conveniencia en relación 
co n  el objeto a que se destinan, y podrá aceptar o rechazar ír s  
ofertas, sin derecho a reclamación alguna por parte de los con­
cursantes.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante las horas de diez n trece, todos 
los días laliorub'ea que medien basta e! del remate, en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría.

Terminado el plazo d -! concurso se procederá al día siguiente, 
íi las doce, a la aperltira de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisitin de 
Subsistencias

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del mijudtcaiario.

Lo (pie se ammciti a! público para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 193ÍÍ,—E! Secretario, M. B erdkjo,

La Comisión Gestora tMutúcipal, en sesión de i3 de septiembre 
próximo pasado y en uso de la facn'tad que le concede el ar­
ticulo 'á." dd decreto del Ministei io de la Gobernación de 3.) de 
octubre de 1931, bu acó: dado aiuiticiar concurso público para ad­
judicar el suministro e instalación de tiibetíus y bocas de riego, 
la cüiislntccióu del alcantarillado y las obras de pavimentación con 
empedrado de micrograuito tipo A, sobre base de lionuigón de 
0,2U, de la calzada de la calle del General Alvarez de Castro, entre 
las de García de Paredes y Abascal, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas .302.243,63,

El plazo (le! concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el stgniente a aquel en que aparezca 
el ammcio en la Gaceta de Madrid, y durante didio plazo podrán 
presenturse proposiciones, de diez de la niañana a una de la tarde, 
en el Negociado de y abastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos dd Hospicio, Buenavista, H(>spital, 
Latina y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en pape! de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado (leí resguardo que acredite haber con­
signado en la t'a ja  general de Depósitos o en la Depositaría Mii- 
nicipiil la cantidad de 16.112,18 pe.setas en concepto de depósito 
provisiumil, durante los expresados dÍHs y horas que comprende 
ei plazo de! concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facidtativas y demás antecedentes 
estarán de ninnifiesto, dui ante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores decbirarán en sus proposiciones las remunera­
ciones inininias que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Vs

l: ii .e n
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Asimismo vienen obligados los licitadores ni cnmpliniiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de H de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá a! día siguiente, 
a las doce, a la aperiurii de loa pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la - omisión de En­
sanche, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las econóniico adiaiiiistrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva para garantizar ei cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 30.22-l,3fi pesetas, que le 
será devnelia a la tenninación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adiiidícatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 19.35,—El Secretario, M. B ebdejo.

Coneupso para la provisíún de la plaza de Direetop del Colegio-lntetnado de Nuestra Señora de la Paloma
Bases aprobadas por la Comisión Gestora Municipal en 9 de 

agosto de 1935 y aclaradas por decreto de la Alcaldía Pre-iden- 
cía de 19 de octubre del mismo año:

Primera. Se anuncia a concurso el cargo de Director del Co­
legio-internado de Nnestrxi Señora de la Paloma entre Maestras 
y Maestros municipales de Madrid en activo.

Segunda. Diclio cargo estará dotado ton la gratificación de 
8.000 prsetas anuales, compatible con el sueldo que a la persona 
designada le corresponda percibir en su respectivo escalafón. 

Tercera. Se considerarán como méritos:
a)  Haber ingresado por oposición libre en el Magisterio mu­

nicipal,
b) Tener aprobadas las rposidones que se determinan en el 

capímlo III del vigente regianiento de Escuelas y Maestros rnmii- 
dphles para l.s provisión de Direcciones de graduadas.

c) Haber desempeñado funciones directivas de nii centro por 
lili pt riodo mínimo de cinco años,

c/J Haber estado al frente de residencias o internados, 
e j  Demostrar por medio de certificados n otros testimonios 

que conoce instituciones similares del extranjero.
f )  Poseer títulos que le acrediten para las funciones de con­

tabilidad y administración inherentes al cargo.
í ;)  Poseer otros títulos, y entre los nniversHarios con prefe­

rencia el de Médico
fíj Haber prestado buenos servicios en la en-eñanza en los 

que .se acredite su capacidad de iniciativa y espíritu de organi­
zación,

i j  Haber prestado otros servicios en otros centros docen­
tes; y

/ )  Haber desempeñado la Dirección riel Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma,

Los concursantes presentarán trabajos de investigación per­
sonal, certificados y testimonios de sn gestión en las fundones 
que desempeñen o hayan desempeñado en la enseñanza. Además 
presentarán una Memoria en que se exponga su criterio pe sonal 
sobre lo que ha de ser lu Dirección del Colegio-internado de Nues­
tra Señora de la Paloma.

Cuarta, El Tribiinal, después de haber efectuado la se'ecdón 
conforme a las bases del concurso apreciadas en su conjunto, 
queda facultado, si lo estima conveniente, para someterá los con­
cursantes a las mismas pniebas que para las oposiciones a Direc­
tores de graduadas deterniina el reglamento de’Escuelasy Maes­
tros municipales.

Quinta. Los aspirantes presentarán sus instancias acompaña­
das de cuantos documentos secn necesarios, en e! R gistro ge­
neral durante las horas hábiles de ófidna y en el plazo de diez 
dias, que empezarán a contarse a partir de la publicación del atmii- 
cío en el B oletín oel .Ayuntamiento ue Maokid, sin descontar los 
fe>tivos, '

_ Sexta, „ Para juzgar el concurso se constituirá im Tribuna!, pre­
sidí do por el señor .Alcalde o el Teniente Alcalde m  quien delegue, 
ŷ  formado por el señor Gestor Deh gado del Colegio d» Nuestra 
Señora de la Paloma, por un Delegado del Gobierno o de la Dipu­
tación en Colegios-orfíinat s oficiales, por el Director del Cole­
gio-internado provincial si el anterior Delegado lo fuese del Go­
bierno, o por un Director de o;fauato o inteniado nacional si lo 
fuese de la Dipntactóii, por dos Vocales más de la Comisión de 
Beneficencia y Junta Muni' ipal d'- Primera Enseñanza designa­
dos por la Alcaldía a propiiesia de aquéllas, y el Secretario del 
excelentísimo Ayuntamiento o el funcionario en quien delegue.

Séptima. El Tribunal presentaré su propuesta dt ntro del pla­
zo de ocho días,a contar de aquel en que termine ei señalado para 
solicitar.

Octava. La Comisión Gestora Municipal se reserva la facnl- 
tíid de declarar desierto el concurso, sin que contra esta re.-oln- 
ción pueda ent blarse reclamución algiina,

Madrid. 24 de octubre de 1935.—El Secretario, B ebdejo,

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

I Acuerdas adoptados en la  sesión  celebrada el día 2 de ¡nlio 
í de ¡935

Bajo la presidencia accidental de D. José de la Cruz líepila, y 
con aBistencia de doña Adela Nadela y de los Sres, Berdejo, Díaz 
Villar, Pnga, Herrero, Soriatio. Rodríguez (D. Pedro Jimn José), 
Luna, Agiiiriano, García Serna y Molina, celebró sesión el Con­
sejo, adoptóiidose los acuerdos siguientes:

Que el expediente a instancia de doña Gumersinda BurgniMo 
Garzón, viuda de D. Manuel Eirnáiidez Almon cid, solicitando 
los beneficios extraordinarios que concede el articulo 34 drl re­
glamento, pase a los Sres. Aguiriano y Molina para que practi­
quen ia información confidetidiil que el niencíonado articulo 
determina.

Que pase a informe del Servicio Contencioso el expediente a 
instancia de dona Isabel Vehisco López, huérfana del Bombero 
D. Felipe Ve'asco Portero, solicitando trnnsmísióii de pensión.

Quedar enterado de Imber resultado designados para formar 
parte de la Comisiitn de reforma reglamentaria, como consecuen­
cia de la elección verificada, D. Salvador Canteras Pastor, don 
Juan Manuel Ubeda y D, José Luis Colós.

Autoriz-ir a! Tesorero, D. f-Vancisco D az Villar, pura que de 
las oficiiuis de! Banco de España perciba la cantidad de 20.30U pe­
setas, importe de las Obligaciones aniorlizadas propiedad de este 
fondo que a continuación se expresan y depositadas con otras en 
el Banco de España: Empréstito de 1943: Diez títulos, números 
21,101 a 70, depositados bajo resguardo nt'imero 4.609, y diez 
títulos, números 50.661 a 70, bajo resguardo número 44.263; Em­
préstito del subsuelo: Diez títulos, mímeros 7.t51 a fi i, bajo res­
guardo número I28.6(i7; Empréstito de expropiaciones: Diez tí­
tulos, números 21,081 a 90, bajo resguardo número 738.7o3, 
y Empréstito de 1868; Tres títulos, números 220.168, 237.206 y 
237.247, bajo resguardo tjiímero 648.604.

Y por último, a propuesta del señor Tesorero, se acordó inver­
tir 309.000 pe-etas de las disponibiüdades metálicas en la adqui­
sición de 300.000 pesetas efectivas en valores municipales, del 
Emprésíilo de 1929,

A cuerdos adoptados en i a  sesión  celebrada el dia 2 de afrosto
de 1935

Bajo la presidencia del limo, Sr, D. Angel Uriarte, y con asis­
tencia de los Sres. Sahorido, SoHano, Rodríguez (D. Pedro Juan 
José), Mesonero Romanos, Molina, Agntriuno, Luna y García 
Serna, celebró sesión el Consejo, adopiándose los acuerdos si­
guientes:

Que la instancia de D, José Madrid Moreno. Profesor del La­
i boratorio Municipal jubilado, pidiendo se le exima del pavo de 

cuotas al Montepío por no disfrutar haber pasivo, se lleve a la 
junta general de Delegados, y que por la Comisión de reforma del 

I reglamento se estudien los derechos de los empleados que no dis­
frutan sueldo sino gruiHicadón.

: Estimar, de conformidad con el señor Letrado, el recurso iti-
ferpne.sto por doña Mar a Col! y Rosso, huérfana del Oficial de 
Contabi idari D, José Coll y López Soldado, contra acnérdo de ia 
Comisión ejecutiva que la denegó sn soliciími de pensión, y en su 
consenieiida concederle la pensión que le corresponde con efectos 
desde la fecha de sn solicitud, o sea desde el 9 de marzo de) tño 

I actual; debiendo comparecer la interesada en el expediente para 
hacer remmda expresa de todo derecho que la pudiera asistir 
anteriora la fecha m ncionada, y debiendo pasar el expediente a 
la Contaduría dt-l Montepío para la práctica de la liquidación co- 
rrespoiidiente.

Ayuntamiento de Madrid '
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Qiie, (le cnnforinidad con lo informado por la Contacliiria, ae 

iicci-'da a lo Hollcitado por D. Juan Carretero Rodriguez, Inspector 
de Policía tirbana, y ee le devuelvan low descuentos qite satisfizo 
a este Mmitepfo, importantes Es59,66 pesetas, según liquidación 
practicada por la citada dependencia, y que corresponden a los 
haberes que disfrutó como Celador de Mercados interino, por ser 
indebidos dichas deacurntos.

Que pasen a la ponencia de los Sres. Puga, Molina, Díaz So­
brado y Agiiiriano las instancias de doña Urbana Marltnez del 
Castillo, doña Ciriaca Salaíces, dnfta Isabel Oliván y doila Merce­
des Fernández (tallo aolkitEmlo revisión de sus expedientes de 
pejisión, en que recayó acuerdo denegatorio.

Que se inserte en e! BoleiÍm okl AvUNTXMieNTo de Madwio un 
atiiineio dando nii i'iltímo y definitivo plazo, hasta el día 15 del 
actual, soikitando revisión de pensiones.

Y por i'illinio, a propuesta del Sr. Molina sobre concesión de 
derechos extraordinarioa a iiti Boinhero muerto en actos del ser­
vicio, se acuerda tornarla en consideración y estudiarla.

Acuer<if>s adopíu dos ett la  sesión  celebrada el d ía  5 de sepUeni' 
hre de 1935

que se le conceda un anticipo, al solo efecto de reducir el tipo de 
descuento.

Dejar sobre la mesa;
Expediente a instancia de doña Marra Coll y líosso, huérfana 

de) Oficial de Contabilidad D. José Coll y López Soldado, en so­
licitud de pensión.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de junio de 1935:

MKTÁLICO V A L O R E S

Pesetas P e s e ta s

Exislencia en 1 de junio .....................
Ingresos...................................  .............

, 37l.947;23 
. 212.859,27

8.112,000
»

Pagos........................................................
584.806,52 

. 225.642,83
S.U 2.000

7>

Existencia p ara  i  de ju lio . . 359,163,69 8.112.000

Hitjo lu pi esidendü accidental del Sr, Fuga, y con asistencia de 
düñu Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Soriano, Herrero, Me­
sonero Roittmios, Llura, Molina y Rodríguez (D. Pedro Juan José), 
celebrii sesión el Consejo, adoptándose los acuerdos siguientes: 

(ijtre se le retenga a la pensionista doña Maximiita Tejedor la 
parte legal de la pens óit hasta cubrir la cantidad de 81,25 pesetas 
tie prhtcIpRl y 27,93 de costas cansada por comestibles.

Que el expediente á ittslancia ile doña Adelina González Mu­
ñoz, henil uta de doria María riel Prado González Muñoz, Maes­
tra jubilada, pase a informe de Estadislica.

 ̂ Que el expediente a instancia de doña Gumersindu Burguillo 
Garzón, viuda de IV Manuel Fernández Ahnoriactd, Médico jubi­
lado. se resuelva de acuerdo con el informe de los Consejeros 
8res. Molina y Aguiriano de concederle a la solicitante la tercera 
liarte del mayor haber di frutado por carecer de bienes de fortu­
mi, pnsumlo a tu Coattiduriu para que practique la liquidación co- 
rrespomliente,

Conceder ir doña Arsenia Martínez Vigil, viuda dd Bombero 
n. Oermári Vdasco López, muerto en actos del servicio, aa dona­
tivo de duco meiisiintidmles, pHsaiido el expediente a Contaduría 
para que practique la liquidación correspondiente.

Dirr rrn volo de confimiza al Consejero Delegado de la Caja 
(le Anticipos ¡larn que resuelva el relativo o tiu funcionario 
iiimilctpal.

(X)MISIÓN KJRíUJTIVA DEl. MONTEPÍO 
M UNIO Il’AI.

A aterdos adaptados en la  jau la  celebrada el d ía  2 de jtdio 

de ¡935

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 16 de ja h o  
de 1935

Desestimar la s licitud de doña Marra Coll y Rosso, huérfana 
del Oficial de Contabilidad D. José Coll v López Soldado, en so­
lidlud de pensión, por estimar que la misma ha decaído en su de­
recho al no inatar nuevamente desde el año 1917 en que foniutió 
su primera solicitud.

Conceder a doña Leonor López Miera, viuda de D. Carlos de 
Diego González, funcionario técnico de Contabilidad, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 5.6CK) pesetas anuales.

Conceder a doña Cristina Vera Aznar, viada de D, Antonio 
Tafalla Durán, subalterno, lu pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 2.333,31 pesetas anuales.

Conceder a doña María Coso Manzanares, viuda de D. Nico- 
ruedes Blanco Acedo, Practicante de la Beneficencia Municipal, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 533,30 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Blanca Martínez Redondo, en concepto de 
viuda, y a D. Rafael y doña Aurora San Gabino Leal y D. Angel 
y D. Manuel San.Gabino Martínez, en concepto de huérfanos de 
D. Angel San Gabino Saqués, subalterno, la pensión vitalicia de 
quinta clase, importante 749,97 pesetas anuales, distribuida en la 
proporción de .374,08 pesetas o la viuda y 93,74 a cada uno de los 
Imérfauos, podiendo percibir la parte de los dos primeros su ma­
dre, doria Blanca, corno representante legal de los mismos, y que­
dando reservada la de los dos últimos, por su coiiiiidóu de meno­
res, hasta que lleguen a la mayoría de edad o se nombre su repre­
sentante legal.

Que el expediente a instancia de D, Alvaro Gil sauz Alvarez, 
podre de D. Julián Gilsanz Mateo, Inspector de Policía sanitaria, 
pase al Vocal Sr. Paga para que practique la información intere­
sada por los señores ponente y Letrado respecto a la carencia de 
bienes del solicitante.

Conceder n doña Frisehia Bravo Hiumuies, huérfana de don 
Juan Bravo Hernández, la pensión vitalicia de segunda clase, im- 
portanle 4,Stt,(iK pesetas nnuaks.

C'oticeder a doña Mercedes Garda y Garcin, viuda de D. Leo­
nardo Garda Tnisobares, aiiballeniü, la pensión vitalicia de atur- 
ta dase, importante I.OOt) pesetas amiales.

Conceder a doña Gutlleriiiii Patencia Moreno, viuda de don 
Tomás López Roy, Guardia mnrii,cipul, la pensión vitalicia de cuar­
ta cinse, importante 876 pesetas anuales.

Conceller a doña Gabina Prieto Alonso, viuda de D. Manuel 
Vicente Sauz, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, importante 875 pesetas muíales.

Cotí ceder a doña Ptiiiln Díaz Còlila ru, viuda de D. Melitón 
íleninn Rey monte, la pensión tempornl de primera dase, impor­
tante 383,25 pesetas amrnles, que la disfrutará durante ocho años. 

Oído el informe verbal del señor Consejero Delegado de la 
Caja de Anticipos, se ticordó accedei a lo solicitado, con carácter 
eicepdonal y por una sola vez, por D. Juan de Dios Urizar de

Acuerdos adoptados en la  ¡unta celebrada el d ía  2 d e  ag osto  

de ¡935

Conceder a doña Joaquina Ariza Pnjarón, viuda de D. Pedro 
García Vacas, subalterno, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 2.33,3,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Sabina Naranjo Tártalo, viuda de D. Fran­
cisco Serrano Pizarro, subalterno, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante ] ,000 pesetas ármales.

Conceder a doña Carmen Piera, viuda de D, .Antonio Grandas, 
Profesor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir la 
pensionista doña Ramona Giinrarra sean entregados a su hijo, don 
Manuel Gil Gamarra, previo pago del impuesto de derechos reales.

■ t a m í o n t o  d e M a d r i d
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Qtcedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados dorante el mes de julio de 1935:

METALICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en I de julio.........................
Ingresos......................................................

359.163,69
201.613,35

8,ll2a000
»

Pagos.........................................................
560.777,04
164,220,93

8.112.00U

Existencia para 1 de agosto , 396.556,11 8.112,000

A cuerdos adoptados en la junta celebrada e l  día 20 de ag osto
de 1033

Conceder a doña Josefa Fornés Aragón, viuda de D. Salvador 
Santos González, Profesor de la Banda Municipal, la pensión vi­
talicia de tercera clase, importante 1,500 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 583,31 pesetas 
anuales, que disfrutaba D. Angel Pinto Pariente como huérfano 
del que fue funcionario municipol D. Manuel Pinto Gómez, por 
haber cumplido veinte años de edad se acumule a la que de igual 
cantidad disfruta doña Natividad Pariente en concepto de viuda 
del mentado funcionario.

Que la pensión vitalicia de primera dase, importante 1.333,33 
pesetas anuales, que disfrutaba doña Francisca Riesco Torrecilla 
como viuda dei que fué funcionario municipal D. Balbino Marbán, 
por fallecimiento de dicha pensionista se transmita a su hija doña 
Antonia Marbán, que la percibirá mientras permanezca en condi­
ciones reglamentarias.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir la 
pensionista doña María Loreto Azañón Sánchez, que importan 
50,96 pesetas, sean entregados a su hija y única heredera doña 
María del Carmen Azoñón Sánchez de León, previo el pago del 
impuesto de derechos reales.

Acuerdos adoptados en la  junta celebrada e l  d ía  5 de septiem bre
de 1935

Conceder a doña Arsenia Martínez Vígil, viuda de D. Germán 
Velasco López, Botnbero, la pensión temporal de 400 pesetas 
anuales.

Acordar, de conformidad con el Vocal ponente Sr, Puga en el 
expediente de D. Alvaro Qilsanz, padre de D. Julián Gilsanz Ma­
teo, Inspector de Policía sanitaria, en solicitud de pensión, se 
hagan ¡os oportunos requerimientos al Registro de la Propiedad 
y a la Dirección de Clases pasivas para dejar comprobados ios 
extremos que particularmente ha conocido, toda vez que vive en 
un modesto hotel de su propiedad y que es retirado de la Guar­
dia civil.

Que pase a la próxima sesión del Consejo de Administración 
el balance general de las cuentas de la Caja de Anticipos durante 
el periodo de 1 de julio de 1934 al 30 de junio próximo pasado.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de agosto de 1935:

Ingresos
Pagos............................. .

METÁLICO VALOREE

Pesetas Pesetas

. 396.556,11 8.112.000

. 118,697,92 »

515.254,03 8.112.000
. 158,364,14 »

Existencia p a ra  ¡ d e septiem bre . 356.S 8,112,000

A cuerdos adoptados en la  junta celebrada e l  d ía  16 de septiem ­
bre de 1935

Conceder a doña María Coll y Rosso, Imérfaiia del Oficial de 
Contabilidad D. José Coll y López Soldado, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 1.000 pesetas anuales, de conformi­
dad ' on lo acordado por el Consejo de Administración en 2 de 
agosto y con arreglo a los preceptos del reglamento de 1906, apli­
cable al caso.

Conceder a doña Patrocinio Villarroel López Prieto, huérfana 
de D. Antonio Villarroel, Médico del primer Asilo de San Bernar­
dino, la rehabilitación de la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 681,25 pesetas anuales, por haber cesado las causas 
que la privaron del disfrute de la misma.

Conceder a doña María Luisa Sauz Diez Ulzurrim, viuda de 
D. Pedro Vallcorba Riiiz, Médico de la Beneficencia Municipal, 
la pensión vitalicio de tercern clase, importante 2..500 pesetas 
f nuales.

Conceder a doña Antonia Delgado García de Ceballos, viuda 
de D. Luis Gallego Nácar, Jefe del Parque de Limpiezas, la pen­
sión vitalicia de tercera elase, importante 1.625 pesetas mínales.

Conceder u doña Faustina López Pérez, viuda de D. Pablo 
Fuentenebro Martin. Guardia de Policía urbana, la cantidad de 
581,71 pesetas anuales, mitad de la pensión vitalicia de tercera 
cíase, importante 1.163,43 pesetas muíales, quedando reservada 
la otra mitad de la pensión a favor de los huérfanos dd anterior 
matrimonio.

Conceder a doña Luisa Palomeque Cerdeña, viuda de D, Ra­
fael Pérez Fortini, Capataz de Bomberos, la pensión vilalicia de 
quinta dase, importante 1.124,9i5 pesetas anuales.

Aprobar la liquidación practicada por Contiidiiría, imporlaiite 
l.F86,65 pesetas a que ascienden las cinco mensualidades conce- 
dkias por el Consejo de Administración a doña Arsenia Martínez 
Vigil, viuda de! Bombero D. Germán Velasco López, fallecido en 
acto dd servido. _

Aprobar igualmente la liquidación practicada por Contadnrla 
en expediente de concesión a doña Giimersinda Burguillo Garzón, 
viuda del Médico de la Beneficencia Municipal D. Manuel Fer­
nández Almonacid, de un donativo de la tercera parte de! mayor 
haber disfrutado y que asciende a la cantidad de 3.(XX) pesetas.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
su fallecimiento la pensionista doña Enriqueta Arias Gramatges, 
importantes 136,ü8 pesetas, sean entregados, previo el pago de 
los correspondientes derechos reales, a su hijo D. Antonio Gulván 
Arias, por haberse acreditado ser el único heredero de la finada.

U C E N C IA S E X P E D ID A S

Por la S ección 2.“ (F omento)

Construcción: Tutor, 3 duplicado; Francisco Silvela, 88 y 90; 
Mosén Jacinto Verdaguer, sin número; Molina de Aragón, 9; Ga­
bino Jiménez, 8,

Construcción de nave: Hermenegildo Bíelsa, 16,
Ampliaciones: Plaza de San Gregorio, 5; Orgaz, 4, y Pajari­

tos, número 5.
Calefacción: Señores de Luzóii, 3, y López de Hoyos, 103.
Reformas: Costanilla de Capuchinos, 5; Arena), 2; Jardines, 17; 

Norte, 27; Ilustración, 5; Pez, 44; Bailen, 15; San Bernardo, 71; 
Luna, 34; paseo de Recoletos, 25; Alonso Heredia, 18 dupli­
cado; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 78; Francos Ro­
dríguez, 19; Ambrosio Vallejo, 12; Bravo Murillo, 261; Pamplo­
na, 11, y Falencia, 37.

Revocos: Madero, 44; Augusto Figueroa, 32; Montera, 20; Fe­
derico Balart, 2; Eduardo Dato, 32; Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 5; Francisco Ortego, 2; San Germán, 6; Huesca, 7; Marqués 
de Leis, I I ; Tiziano, 30; Hernani, 10; Dulcinea, 60; Barco, 5; Ve­
rónica, 3; Cervantes, 9; plaza de las Cortes, 10; Acuerdo, 1; Bra­
vo Murillo, 100 y 174, y Olivos, 6.

Ascensores: Barquillo, 19, y paseo de Recoletos, 27,
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¡ttftresos y p a g o s  rea lizados por  cuenta del presupuesto de 1935 

_______ ________________ 1 N (ì H R S  O .S_______________________

C A P I  T U I, O »

) lietJtttu,
2 . “ — Apn»VPrlm iMletift>K de h iene* r i j im iin ilf ;«  ,
3. “ SiilivenciDtien ..... ........................
d .“ — R e rv id o i i n t it t iI r l i in l l/ t i f l f iH ,
5. “ RvetiiiiHics y extraord Ino ríos.
6. ®—Artiitrlo« cnn finnK un fiMcn/es.
7. “ i'oiitt ll'iiHiinea RHtiecInîeH........... ........
8. ® D e red iti«  y tnsns.
9. “—( ’iKildH, reciirfjoa y pnrHdpHHotieji en iribnliiB micfonoleH .

10. ®—ImpoHicldii nmnlcipnl.
11. ®—Miiltfis..............
12. ®— M fiii i 'o im it i id t id e f i.
13. ®—liiitliliidBH tnetioreH.
M.®—Afiriipnddii fnr/ONti del JVlutddpio...........
15.® li nanliHB.

Heatillns iiicnrp oraci as.
S um as ..................................... .. .

(itRresoa por reiiitegroB de cnniidades librodna . . . . . . . . .
T üi'al in! iNcinaBos..................

CrcclltoK

-presiipltcstos

431,192,88 
.3.544 600

2.918.614,09
D

280. non 
24 608.516,92 
22.576,.545,6I 
41.650.000 

.526.000

96,515.509,.30 
n,9!2,013

108.447.52 2,.30
»

108.447.5~22,30

INGRESOS FORCiULIZ \DOS

n.iNta «I !Q I
de octubre de 1935

..332,66
:.0da,50

1.999,96 
I 74 3,38 
1.89 î, 35 
¡..545,7.3 
1.071,32

184.
644.

»
i»

2.348.683,48
»

129.
17,199
15,019.
27.685,

218,

63.410.;
8.071.Í

71.562.'
695.(

7 2 .197,247,n9

1.341,,38 
.831,14
.176,52
¡.t)71.17

Del 20 al 26 
de octubre de 1935

Pea ecu a

9.109,76
190,56

»
»

503
»
Î5

731,746,64
720

6r53.üt1S.31
4.681,40
»
»
£

1.399.961,61
2.82.3,30

1.402.787 91 
4.779,69

1.407.567,60

Total hasta el 26 
de octiibr» de 1935

/■'e secos

191.442,42
644.257

»
ï>

2.349.196,48
»

129 999,96 
17.931.490 02 
1.5,020,613,35 
2S.338.5 >4,04 

222.752,72 
»
T>
»
»

64,830.305,99
8.074.653.44

72.904.964,43
690.850,36

73.604.815,29

P A G O S

P A << M S K 1 litm  r A n n s
nríditns Alteraciones

Hasta el !9 Del 20 al 26 Total hasta el 26
C A P I T U L O S Alimentos de octubre de 1035 de octubre de 193a de octubre de 19K

Pesetas Uk se lili Pese las

1,® Olillgtidones aenendep (1 ) ............................ 28.292.59!,17 > 17.716.14.5,98 439.246,67 18.2 5.392,65
2.® Hepri'sentaddn iiHiiild()ii(............................ 132.250 v> 93.459,94 625 94,084,94
3.® Vigilancia y aegurídnd.................................... 6.644.893,75 'A 4.82:1.7,34,78 » 4.820 734,78
4,® PoHdn Mt Imita y nirnl.................................. 14.962.1.57,60 A 5,681,67,3,82 378.540,61 6.060.214,43
5,® - liocandiidi'm....................................................... 2.498.6,32,50 » 1.911.074,83 ,58,954 1.970 028,83
6.“- Ppi aoaal y malerlal de oMi .................. 7.939.885,37 » 5.566910,01 34.819,45 5.601.729,49
7."- Sfilaluldml e llltii ' i ie................................... 8.139.162,75 ñ 5.481.942,61 160 639 15 5.645.581,76
8.® Heiiellceiida....................................................... 6.76,3.852,55 » 4.324.3.'3,41 154.267,95 4.473.591,36
9.®—Asisleiida social............................................... 2.847.,5,58.58 1.281.3,55,45 10.959,25 1.292.314,70

10.® ittHir in'diSii piildica........................................... 6.310,122,40 » 4.358.207 79 3.8.33,27 4.362.041.06
11,® 01)1 an pLÍltUras................................................... 10.853,757,81 » 6.9.10.474,37 240.510,12 7.170.934,49
l2.®-iVloii1eR................................................................. 500 » >75 375
13.®- Foinoiilti de loa tnieiesra coiniinaíes......... 445. OÜÜ » 385.000 385.000
14.“—Manctimiiiiidndes............................................... » » » A A
15.®—F.iilidndew iiicimreH............................................ » » »
16,® — Agrupación fnrzoan del Murddjiio............... « Vi » » A
17,° lm]ii e v Ih I iis  (1)........................................................... 700.000 212.319,14 595.913,65 21.8J5 617.718,65
18.® Kemiltas................................................................ » ï> » » 'è

96.530.564,98 212.319,14 59.150.591,67 1,554.2110,47 60.704.792,14
liesLdtna incorpomrias.................... ....................  ,. 14.468013 y> 10.734.408,66 8.60.3,95 10.743.0 2,61

S u m a s .......... 110.998.577,93 212.319,14 69,885 000,,33 ' 1.562 804,42 71.447 804,75
Pagos por devoliidonea de ingreaoa............... * » 459.367,30 19,330,75 478,698,11

ToiAi, DE i'xaos........... 110,993.577,98 212.319,14 70.344.367,69 1.582.135,17 71.926.502,80

R A I. A N C P

iti r̂eBOB fonmill/adoa........................ ................. ..
Idem devi ellos......................................................»
PagoB realizados......................................................
Idem reintegrados................................................

P iSETAS

72.901.964,43 
478.698,11

71.447.804,75
699.850,36

Existencia en D epositaria.

PESE l’AS

72,426.266,32

70.747.953,89
1.678.312,43

(0 En estos c Italos existen transferencias.

Ayuntamiento ̂ de Madrid
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Créditos

preRiipiieRtoft

Pesetas

INGiíESOS FORMALIZADOS

HbsIh el 20 
de octubre de ISd5

Pesetas

Del ai H127 
de nctiibre de 19.10

Pesetas

Tntn1 ImstH el 27 
de octubre do 1H3S

/Osetas

1.“—lientas ........................................... í ...................................................... í> 5.950 » 5.950
2,”— Aprovectinniieiito de bienes comunales....................................... » » lì »
3,“—Subvenciones................................................................. .................... 1.000 » 1.000 l.Ono
4.“—Eventuales e imprevistos........  ................. ................................... 351.800 453,868,43 6.920 461).788,40
5.“—Contribucimies especiales................................................................ » » 'b »
8."— Cuotas, recurgosy participaciones en tribuios nacionales. 18 500 000 10.387.007,11 » 10.387.007,11
7."—Mullas..........................................................  ..................................... 221,56 » 223,.56
8.“— li e stilla s .................................. .... .................................................. .............. 12.558.536,20 15.273,288,73 29,40 1.5,273,318,13

31.411.336.20 26.120 3,37,80 7.949.40 26.128.287,20
Ingresos por reintegro de caiiliilades libradas,. ........................... .. » 2.205.20 119,60 2,324,80

'I’OTAL........................... 31.411.336,20 26.122.543 8.069 26.130.612

P A G O S
C A P I  T  U L O S

PAGOS FiJECUTAUOS

I ÜbligHcioneK generBiea..............
2. "—Policía urbana y rural...
3. "—Gastos ce recaiulación.
4. “—Personal y im terial de oficinas .
5. °—Asistencia social...........
3,“—Obras públicas............ ............... .
7, “—Imprevistos........................
8. "—líesiillas .............................

Pagos por tievohiciones de ingresos.

T otal.

Créditos
siitorlisdoR

Pesetas

10.701.605
2.024.«76,2!

993 003 
1.237 810 

350.000 
5 922 537,50 

91 764 
4.373.981,67

25.693.674.38
»

25.695.674.38

Hssts el 20 
de octubre de 1935

Del 21 al 97 
de octubre de 19.35

Total liafltu el 27 
de octubre de

l^esetas Pesetas l'eseías

7.478.611,91 
1.687.941,86 

802.953,72 
8.52 170,65 
1.53,863,75 

4.099.201,75 
10..541,68 

4.279.603,18

100.797,74
60.355,07

»
45,90

y>
116,193,44

»

7.579.439,65 
1.748.296.93 

802.9.53,72 
852 216,55 
153.963,75 

4.215.39.5,19 
10,541,68 

4.279.603,18

19.364.918,50
300

277.452,15 19.842.310,65
300

19.365.218,50 277.452,15 19,642.610,65

i '
f

■iB A L A N C E
l’KSKTAS PESETAS

26.128,287,20
300 26.127.987,20

19,639.985,85
0.48^.OÜI,35

Idem devueltos..............................................................................................  ..........................  .................

19.642.310.65
2.324,80Idem reintegrados.................................................................................................... ............... ................. •

Madrid, 28 de octubre de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro D íaz Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
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Cntlxación en Hfttsa tie ios oahires municipales durante io s días que se exm esan

Riiipréttllto de iKttt). (.JbJlf'ttdoiie* de [OU pene les, el
,1 por lOfJ.................................................................................

ExpropladaiieR en d  Interior (de UtOít). — OI)lii;edtitiea de
50U peHeitiH, hI 5 por 100............................................................

Eiupréetíto de iOI T OlditíncíotieK de üOt) pcBetei>, el
5 por too....................................  .................................................

Enipréstitu de lOIK, ütill^adoiiea de 500 penetiis, al
5 por loo..........................................................................................

Empréstito de 1923. {>bli{i(tciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1027. — Obligaciones de 500 pesetas, ii)
5.50 pur 100....................................................................................

Empréalft« de 192ft.— Obllf(adoaea de 500 pesetas, al
5 por loo..........................................................................................

Empréstito de 1931. — ObllEaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de IW l.—Obligaciones de 2.500 pesetaa, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..................................................................

Obligaciones del Enstiitclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Knaanclie de 1931. — ObligacioneB de
2.500 pesetas„serie 8 , al 5,50 por 100....................................

Obligaclunes del Ensanche de 19.31. — Obllgadonea de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

P O L I C I A  U R B A H A

Anterior Ola 21 Día se Ola 33 Ufa 34 Dia 25 Dia 36

123 o/ü 118 116 116 117 117

98 » ít » ?) n

91,25 91,25 91,25 91,25 92 92 »

91,25 91,50 Ü 91,25 » 91,23 »

97,50 » 97 97 97,50 «

98,50 98,50 » » 98,50 98,50 »

90,2,5 90 90 90 90 »

100 100 100 99,95 100 99,95 )

ion lOJ 100 99,95 100

ton 100 100 99,95 100 »

100 loo 100 99,95 99,95 99,95 »

100 ion lüO 99,95 99,95 99,95 »

100 100 100 . 99,95 99,95 99,95

TENENCIAS DE A l.C ALD ÍA

DlSrmi'O DK_WtiN AVISTA 

Ju ic io s  celebrados en la última sem ana

Sobreseídos... 
Ptíiidientes.. . .  
Midlados........

5
9

55

Total.............................

Importe de las maltas impuestas, 292 pesetas.
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mSTIÍlTO Oli LA UNIVHIiSIlMn 

Denuncias // ¡u h ios  celebrados en ta última semaua

Demmctas presentadas y mutívo de las mísinas:

Obras sin licencia........................................
Cuartos Inliabitables .................................
Tener el ¡abdn sin envolver, ...................
Carecer de filtro pura el agua . . . . .
Vendedores situados sia licenciu.............
Envolver los géneros en papel impreso , 
Venta de géneros adulterados.......... ....

'lotal-

24
6

15
21
13
21
ir

122

Juicios celebrados:

Apercibidos, 
Mnltados . . ,  
Al apremio,.

25
97
36

T otal............ .....................

Importe de las inultas impuestas, 1.097 pesetas.

158

CEM EN TERIO S

/rt///ííní)c'/oaeís oerljicadas desdé et 22 a i 28 de octubre de ¡935 
y en igual p eriodo del qiiiruiuenio anterior

CEM ENTElilOS
I N H U MA C I ü  N E S

1935 1931 J933 1033 193! 1930

Municipales................... 328 262 206 300 246 329
Sun Justo....................... 1 2 3 I 5 3
San Lorenzo................ 2 6 7 3 7 7
Santa María........  . . . 3 3 4 » 2 4
Sun Isidro......................
Cripta de lu iglesia de

5 3 5 3 ! 2

la Concepción........... » > íf
339 276 2 '5 307 261 345

Eetüs inliimiados en los
municipales................ 28 16 ,36 31 37 33

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y liallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á E I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


